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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R eina nuestra Señora (Q . D . G.) y 
sus augustos Hijos continúan en esta corte sin 
noyedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DONA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española, R eina de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en
tendieren, sabed: que las Córtes han decretado 
y Nos sancionado lo siguiente:

TITULO PRIMERO.
RAEL GOBIE RNO V ADMINISTRACION DE LAS P RO V IN C IA ».

Ailícuto I. El territorio de España é islas adya
centes continuará dividido en 49 provincias, confór
me al Real decreto de 30 do Noviembre de 1 833 y 
demás disposiciones posteriores, hasta que una ley especial determine otra cosa.

Art. 2." Todas las provincias serán gobernadas 
y  administradas con arreglo á esta l e y , que también 
regirá en la de Navarra, en lo que no varié la de 16 
de Agosto de 1841, y en las Vascongadas, en lo que 
no este en contradicción con sus fueros, que conti
nuarán en observancia en cuanto no se opongan á la 
unidad constitucional de la Monarquía, miénlras no 
sean modificados con arreglo á la ley de 25 de Octubre de 1839.

Art. 3.” En todas las provincias habrá un Gober
nador, una Diputación provincial v un Consejo nro-
T U lC Id l. '  1

En las islas de Menorca y de la Gran Canaria, y 
en cualquiera otro punto donde convenga, podrá el 
Gobierno establecer Subgobernadores, oyendo al Consejo de Estado y dando cuenta á las Cortes. Sus fa
cultades serán determinadas por un reglamento es
pecial; pero no se les atribuirán ninguna de aquellas 
para cu]yo ejercicio los Gobernadores deben consultar 
á los Consejos provinciales, ni tampoco las que por 
la ley de Ayuntamientos corresponden a los Alcaldes como administradores de los pueblos.

Los Gobernadores y Subgobernadores serán nombrados por el Rey; los Diputados provinciales serán 
elegidos por los electores de Diputados á Córtes, y 
os Consejeros provinciales serán nombrados en vir

tud de Reales órdenes expedidas por el Ministro de la 
Gobernación y a propuesta de las Diputaciones provinciales. 1

T IT U L O  II.
DK LOS GOBERNADORES DE PROVINCIA»

CAPITULO PRIMERO.
Su autoridad, nombramiento y sustitución.

Al t. 4.* El Gobernador será la Autoridad superior 
m  el órden administrativo y económico de cada provincia. 1

Art. 3.° El Secretario del Gobierno, los Jefes de 
Hacienda, el de la Sección de Fomento y todos los de
más de la Administración estarán en cada provincia 
a las inmediatas órdenes del Gobernador, sin perjui
cio de las atribuciones propias que determinen los re
glamentos de los respectivos ramos; pero en todos los 
casos deberán obedecer y cumplir las disposiciones 
^ . Ios|Gobernadores, cuando estos, bajo su responsabilidad, así se lo prevengan , después de que dichos 
funcionarios hubieren expuesto lo que consideren conveniente.

Habrá además en cada provincia y á las órdenes 
del Gobernador el número ae empleados y subalter
nos que determinen las leyes y reglamentos.

Art. 6.° El nombramiento de los Gobernadores de 
provincia y su separación, se harán en virtud de Rea
les decretos acordados en Consejo de Ministros y refrendados por su Presidente.

Es incompatible el desempeño de las funciones de 
Gobernador de provincia con el ejercicio de cualquie
ra mando m ilitar, excepto en casos extraordinarios previstos por las leyes.

Art, 7.* Los Gobernadores de provincia tendrán 
el tratamiento de señoría, y gozarán de los honores y 
usarán el uniforme y distintivo que determinen los 
reglamentos acordados en Consejo de Ministros.

El Gobernador de Madrid tendrá el tratamiento de excelencia.
Los Gobernadores tendrán el sueldo que señale 

para este cargo la ley de presupuestos. Los que ha
biendo desempeñado anteriormente en propiedad un 
cargo público de superior dotación, reuniesen la cir
cunstancia de haberlo servido por tiempo de dos 
anos, ó de ser ó haber sido Senadores ó Diputados á 
Córtes en dos Congresos diferentes, disfrutarán mien
tras fueren Gobernadores, el mayor sueldo que hubieren obtenido.

Para los efectos de este artículo, el mayor sueldo 
se entenderá, el personal, respecto (le los funcionarios 
de las carreras que lo tuvieren señalado; el del desti
ño, respecto de los que hubieren desempeñado cargos 
que tienen dotación especial: el regulador, respecto de 
los diplomáticos, y el que corresponda á empleos aná
logos en la Península, respecto ae los funcionarios de Ultramar.

Estos dotaciones no servirán de tipo regulador 
para el señalamiento de derechos pasivos de los Go
bernadores, ni podrán estos, en los casos á que se re
fiere el presente artículo, reunir por razón de sueldo 
y gastos de representación más de 100.000 rs. en las 
provincias de primera clase, 80.000 en las de segun
da y 60.000 en las de tercera.

Art. 8.® Los Gobernadores serán los representan- 
íes del Gobierno en las provincias, y en los diferen
t e  ramos de la Administración que" dependan de su 
autoridad se entenderán con los Ministros respecti
vos. salvo los casos en que con arreglo á las leyes y 
reglamentos deban hacerlo con los Jefes y corpora
ciones superiores de la Administración central.

Art. 9.° Cuando el Gobernador se ausentare de 
tu provincia ó se imposibilitare para ejercer su car- 
r° : le reemplazará interinamente la persona que se

designe ó haya designado por Real órden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación.

En casos de urgencia, y cuando el Ministronohu- 
biere usado de esta facultad, el Secretario del Go
bierno, los Jefes de Hacienda y el de la Sección de Fo
mento desempeñarán accidentalmente por el órden 
que van citados el Gobierno de la provincia.

Si el Gobernador se ausentare únicamente de la 
capital, continuará en el ejercicio de todas stis atri
buciones desde el punto en que se halle, sin perjui
cio de que el Secretario del Gobierno, en la parte po
lítica y administrativa, el Administrador v Contador 
de Rentas en la económica, y el Jefe de Fomento en 
su ramo, despachen y firmen todo lo quesea de mera 
tramitación, entendiéndose directamente con los Mi
nistros cuando la urgencia y perentoriedad de los asuntos lo hiciere necesario.

El que sustituya accidentalmente al Gobernador, 
no podrá presidir la Diputación ni el Consejo pro
vincial.

CAPITULO II.
Atribuciones de los Gobernadores.

Art. 10. Corresponde al Gobernador de la pro
vincia:

1 .* Publicar, circular, ejecutar y hacer que se 
ejecuten en la provincia de su mando las leves, 
decretos, órdenes y disposiciones que ai efecto le c o -  
munique el Gobierno, y las de observancia general que se inserten en la G a c ít a  d b  M a d r id .

2.® Mantener bajo su responsabilidad él órden 
público, y proteger las personas y las propiedades.

3.® Reprimir los actos contrarios á la religión, á 
la moral ó á la decencia pública, las faltas de obe
diencia ó de respeto á su autoridad, las que cometan 
los funcionarios y corporaciones dependientes de la 
misma en el ejercicio de sus cargos, y las infraccio
nes en que i aturran las sociedades y empresas mer
cantiles ó industriales que están sujetas á la inspección administrativa.

4.* Proponer al Gobierno todo lo que pueda con
tribuir al adelantamiento v desarrollo intelectual y 
moral de la provincia, y al fomento de sus intereses 
materiales en cuanto no alcancen sus facultades.

5.® Cuidar de todo lo concerniente á la sanidad 
en la forma en que prevengan las leyes y reglamen
tos, y dictar, en casos imprevistos y urgentes de epi
demia ó enfermedad contagiosa, las providencias que 
la necesidad reclam e, dando inmediatamente cuenta al Gobierno.

6.® Ejercer, respecto de los ramos de Goberna
ción , Hacienda y Fomento, la autoridad que determi
nen las leyes y reglamentos, y en la administración 
económica provincial y municipal las atribuciones que se le confieren por esta le y , y en general por 
cualesquiera otras leyes, decretos, órdenes y disposi
ciones del Gobierno en la parte que requieran su in
tervención.

7.° Vigilar todos los ramos de la Administración 
pública en el territorio de su mando.

8.° Conceder ó negar en el término de un mes, 
contado desde el dia en que se solicite, y oyendo pre
viamente al Consejo provincial, la autorización com
petente para procesar á los empleados y  corporacio
nes de todos los ramos de la administración civil y 
económica de la provincia por abusos perpetrados en 
el ejercicio de funciones administrativas. No será ne
cesaria la autorización para perseguir los delitos de 
imposición de castigo equivalente á pena personal, 
arrogándose facultades judiciales, exacción ilegal, co
hecho en la recaudación de impuestos públicos, fa li 
sedad de listas cobra lorias, percepción de multas en 
dinero, y los qué se cometan en cualquier operación electoral.

Tampoco será necesaria la autorización para pro
cesar á los empleados á que se refiere el párrafo an
terior, cuando, sin órden expresa del Gobernador de 
la provincia, detengan alguna persona y no la entre
guen en el término de tres dias al Tribunal compe
tente , con las diligencias que hubieren practicado.

Se entiende concedida la autorización cuando el 
Gobernador, con audiencia del Consejo provincial, 
remita el tanto de culpa al Juzgado para que proce
da contra algún empleado ó corporación.

Si denegare la autorización, dará inmediatamente 
cuenta documentada al Gobierno para que dicte la 
resolución que convenga, oido el Consejo de Estado, 
sin que se coarte nunca la acción de los Tribunales, 
los cuales podrán practicar en cualquier tiempo las 
diligencias necesarias para la averiguación del delito, 
pero sin dirigir las actuaciones inmediatamente con
tra el funcionario ó corporación, sea decretando su 
arresto ó prisión, sea de otro modo que le caracterice de presunto reo.

Pasado el mes sin que el Gobernador haya nega
do la autorización, se entenderá concedida, y poclrá 
el Juez ó Tribunal dirigir las actuaciones contra el 
empleado ó corporación.

9.® Provocar competencias á los Tribunales y Juz
gados cuando estos invadan las atribuciones "de la Administración.

10. Suplir solo en los casos de irracional disenso 
y de notoria arbitrariedad, ó confirmar la negativa 
del consentimiento que los hijos de familia ó menores 
de edad necesitan para contraer matrimonio, siempre 
que en la provincia de su mando tenga vecindad, do
micilio ó residencia ordinaria, el padre ó madre ó 
persona cuyo consentimiento fuere necesario.

Art. 11. Para el buen desempeño de sus funcio
nes deberá el Gobernador de provincia:

1.° Publicar los bandos de buen gobierno y dis
posiciones generales que sean necesarias para el cum
plimiento de las leyes y reglamentos, ajustándose en 
las correcciones que en ellas se establezcan á lo que 
prescribe el art. 503 del Código penal.

2.° Suspender, modificar ó revocar conforme á 
las facultades que para cada caso le concedan las le
yes, los actos de las corporaciones, Autoridades y 
agentes que de él dependan.

3.® Reclamar el apoyo de la fuerza armada que 
necesite.

4.* Instruir por sí mismo ó por sus delegados las 
primeras diligencias en aquellos delitos cuyo descu
brimiento se deba á sus disposiciones ó agentes, en
tregando en el término de tres dias al Tribunal eom-
Eetenle los detenidos ó presos con las diligencias que 

ubiere practicado.
5.® Imponer multas discrecionales cuyo máximo 

sea de 1.000 rs. á los individuos, funcionarios y cor
poraciones á  quienes se refiere el párrafo tercero del 
art. 10, sometiendo los delitos y faltas distintas de 
las que menciona á la acción de los Tribunales de jus
ticia.

Solo podrán los Gobernadores imponer multas

mayores cuando expresamente estén autorizados pa
ra ello por las leyes ó reglamentos.

La Autoridad judicial procederá fuera de los ca
sos que sobreentiende el párrafo y artículo antedi
chos, á la exacción de las multas preestablecidas en 
las leyes, disposiciones generales, bandos y ordenan
zas en la forma y por el Juzgado que entienda en los 
juicios de faltas.

6.® Aplicar en defecto de pago de las multas que 
imponga en uso de las facultades que le correspon
den, el arresto supletorio en la proporción que fija 
el art. 504 del Código penal hasta el máximo de 30 dias.

7.* Suspender en casos urgentes á ctiaiqtíiér em
pleado de Gobernación, Hacienda ó Fomento, dando 
cuenta inmediatamente al Ministro respectivo.

8.® Enviar de entre los Diputados y Consejeros 
provinciales y empleados civiles de Real nombra
miento, delegados temporales á los pueblos de la pro
vincia, con el fin de conservar el órden público, ó 
Inspeccionar sin facultad resolutiva la administración 
municipal y cualquier otro ramo dependiente de su 
autoridad, cuando tuviere noticia de abusos graves 
que en aquella ó estos se cometan.

Los delegados no podrán gravar el presupuesto 
municipal ni el provincial con sueldos ni dietas: su 
residencia en el pueblo no excederá de 60 dias, ni 
tendrá lugar durante las elecciones ni en los 40 dias 
anteriores á las mismas, á no ser en caso de epide
mia declarada ó de haber estallado algún desorden 
público de gravedad.

9.® Dar ó negar permiso para las funciones públi
cas que hayan ae celebrarse en el punto de su resi
dencia, y  presidir estos actos cuando lo estime conveniente.

10. Presidir, cuando lo crea oportuno, todas las 
corporaciones cuya inspección y vigilancia se le en
cargue por las leyes.

11. Dictar las disposiciones que considere oportunas dentro del círculo de su autoridad para el 
cumplimiento de las órdenes superiores y para la 
buena administración y gobierno de los pueblos.

CAPITULO III.
Recursos contra las previdencias de los Gobernadores, 

y responsabilidad de estos funcionarios.
Art. 12. Los Gobernadores de las provincias po

drán modificar ó revocar sus providencias y las de 
sus antecesores, á no ser que lia van sido confirmadas 
por el Ministerio respectivo, ó sean declaratorias de 
derechos, ó hayan servido de base á alguna sentencia judicial.

No podrán modificar ó revocar por sí mismos las 
resoluciones que adopten acerca de su competencia, 
y concediendo ó negando autorización para procesar.

Art. 13. Los bandos dictados por los Gonernado- 
res en uso de la facultad que señala el párrafo pri
mero del art. 11 solo pueden ser revocados ó modificados por la via gubernativa

Los Gobernadores podrán variar ó derogar sus 
bandos y los de sus ant cobres, cuando no hayan 
sido aprobados por el Ministro respectivo. Llegado 
3Ste caso, corresponde exclusivamente aquella facul
tad al Gobierno, que en todo caso puede ejercitarla.

Art. 11. Las providencias que recaigan sobre ma
terias que puedan ser objeto de la via contencioso-  
ídministrativa ante los Consejos provinciales, solo serán reclamables ante estos.

Las decisiones que versen sobre las demás mate
rias podrán ser revocadas ó modificadas por el Mi
nistro respectivo, salvo cuando los Gobernadores 
)bren en virtud de delegación especial de las leyes 
) reglamentos, en cuyo caso los asuntos se ultimarán inte las mismas Autoridades.

Las reclamaciones que se susciten contra sns re
soluciones por incompetencia ó exceso de atribucio- 
úones, se decidirán siempre por el Gobierno, oido ü Consejo de Estado.

Art. 15. Lo dispuesto en el artículo anterior se 
mtiende sin perjuicio de lo que establezca la ley elec- 
oral sobre los recursos contra las providencias de nelusion ó exclusión en las listas.

Art. 16. Los Gobernadores de provincia bajo su 
’esponsabilidad están obligados á obedecer las dis
posiciones y órdenes del Gobierno que al efecto se les 
comuniquen por el conducto debido, sin que puedan 
>er responsables de su obediencia.

Art. 17. Lo prevenido en el artículo anterior se 
entiende con los empleados ó agentes inferiores respecto del Gobernador de la provincia.

Art. 18. No podrá formarse causa á ningún Go
bernador de provincia por sus actos como tal funcio- 
lario público sin prévia autorización acordada en 
Consejo de Ministros á propuesta del Ministro de la jobernacion.

No será necesaria la autorización para los delitos 
le imposición de castigo equivalente á pena perso
nal arrogándose facultades judiciales, exacción ilegal, 
álsedad en las listas electorales y percepción de nultas en dinero.

Tampoco será necesaria la autorización para pro
ceder contra los Gobernadores de provincia cuando 
estos no entreguen á los Tribunales competentes en 
el término de ocho dias las personas que sean dete
nidas de su órden con las diligencias que hubieren 
practicado. Se entiende concedida la autorización 
cuando el Gobierno, oido el Consejo de Estado, re- 
nita el tanto de culpa al Tribunal Supremo de Justi
cia para que proceda contra el Gobernador.

Los Gobernadores serán juzgados por el Tribunal 
topremo de Justicia por todos los delitos que como 
uncionarios públicos cometieren.

Art. 19. Cuando el Tribunal Supremo de Justicia 
pidiere autorización para encausar a un Gobernador 
le provincia, el Ministro de la Gobernación acusará 
el recibo y pasará el expediente á informe del Con
sejo de Estado, el que evacuará la consulta en el tér- 
nino de dos meses. No por esto dejará el Tribunal 
le practicar las diligencias necesarias para la averi
guación del delito, pero sin dirigir las actuaciones 
contra el Gobernador, sea decretando su arresto ó 
prisión, sea de otro modo que le caracterice de pregunto reo.

Pasados tres meses sin que el Gobierno haya ne
gado la autorización, se entenderá concedida, y podrá 
ú Tribunal dirigir las actuaciones contra el Gobernador. TITULO III.

d i p u t a c i o n e s  p r o v i n c i a l e s .
CAPITULO PRIMERO.

Organización de las Diputaciones provinciales.
Art 20. Las Diputaciones provinciales son cor

poraciones económico-administrativas, y como tales 
tendrán las atribuciones y ejercerán las funciones que 
las señala la presente ley. Su tratamiento será imper
sonal, y sus individuos miéntras lo sean, tendrán el 
de señoría.

Art. 21. Por cada uno de los partidos judiciales 
en que se halle dividida la provincia sé nombrará un 
Diputado provincial.

Los partidos judiciales que tengan más de 30.000 
almas según el censo oficial, elegirán dos Diputados 
provinciales.

Cuando la provincia no tenga siete partidos judi
ciales ó no puedan elegirse siete Diputados, los par
tidos de mayor población elegirán dos Diputados hasta 
completar el número de siete. El cargo de Diputado 
provincial durará cuatro años, renovándose por mi
tad cada dos.

CAPITULO II.
Del cargo de Diputado p rov in cia l

Art, 22. El cargo de Diputado provincial es ho
norífico, gratuito y obligatorio.

Art. 23. Para ser Diputado provincial se necesita:
1 .* Ser español mayor de 25 años.
2.® Tener una renta anual procedente de bienes 

propios, de 6.000 rs. vn. á lo ménos, ó pagar desde 1,® 
de Enero del año anterior, por contribución directa, 
una cuota que no baje de 600 rs.

3.° Residir y llevar á lo ménos dos años de ve
cindad en la provincia, ó tener en ella propiedades 
por las que se paguen 1.000 rs. de contribución di
recta.

Para computar la renta ó contribución se consi
derarán bienes propios de los maridos los de sus mu
jeres, miéntras subsista la sociedad conyugal; de los 
padres los de sus hijos, miéntras sean sus legítimos 
administradores, y de los hijos, los suyos propios que 
por cualquier concepto usufructúen sus padres.

Art. 24. No pueden ser Diputados provinciales:
1 .* Los que al tiempo de hacerse la elección 

hallen procesados criminalmente, si hubiere recaido 
contra ellos auto de prisión.

2.° Los que por sentencia judicial hayan sufrido 
penas aflictivas, correccionales, ó inhabilitación para 
cargos públicos, si no se hallaren rehabilitados.

3.® Los que estén bajo interdicción judicial.
4.® Los que estuvieren fallidos ó en suspensión de 

pagos, ó tengan intervenidos sus bienes.
5.® Los que estén apremiados como deudores á 

los caudales públicos en concepto de segundos con
tribuyentes.

6.® Los administradores ó arrendatarios de fincas 
de la provincia y sus fiadores.

7.® Los contratistas de obras y servicios públicos 
de la misma y sus fiadores.

8.® Los ordenados in sacris.
9.° Los Alcaldes.
10. Los empleados públicos en activo servicio.
i 1. Los Senadores y Diputados á Córtes.
4 2. Los que perciban sueldo ó retribución de los 

fondos provinciales ó municipales.
13. Los contratistas de obras públicas en la pro

vincia.
4 4. Los recaudadores de contribuciones.
lo. Los arrendatarios de derechos de consumos 

en la provincia y sus fiadores.
En cualquier tiempo que se probare que un D i-

Ímtado se halla en alguno de los casos señalados en 
os párrafos 2.®, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.®, 8 ®, 10,4 4,4 2, 13, 
14 y 15 de este artículo, se procederá á la declara

ción de su incapacidad legal para ejercer dicho car
go, y se hará nueva elección para su reemplazo.

Art. 25. Los individuos de Ayuntamiento que fue
ren elegidos Diputados provinciales, cesarán en aque
llos cargos en el dia que tomen posesión de estos.

Art. 26. Podrán excusarse de aceptar el cargo de 
Diputado provincial,:

1.® Los que habiendo cesado en él fueren nueva
mente elegidos, no mediando dos años.

2.® Los sexagenarios ó físicamente imposibili lados.3.® Los Jueces de paz.
4.® Los que al tiempo de la elección no se hallen 

avecindados en la provincia donde fueron elegidos.
CAPITULO III.

Modo de hacer las elecciones.
Art, 27. La elección general de Diputados pro

vinciales se hará en el mes de Noviembre en virtud 
de Real convocatoria, y la parcial en virtud de órden 
del Gobernador de la provincia, quien tendrá obliga
ción de convocar á los electores de los respectivos 
partidos en el término de 30 dias, á contar desde el 
en que ocurran las vacantes.

Art. 28. Para la elección de Diputados provincia
les servirán las listas de electores para Diputados á 
Córtes que hubieren sido ultimadas en la época que señale la ley electoral.

Las listas que expresa el pár rafo anterior se ex 
penderán y publicarán impresas en todos los pueblos 
de los respectivos partidos, cuidando el Gobernador de que así se verifique.

Art. 29. Las elecciones se harán conforme al mé
todo que establezca la ley electoral para Diputados á 
Córtes, teniendo presentes las siguientes prevenciones:

4 .a Cada elector entregará al Presidente una pa
peleta, que podrá llevar escrita en papel común sin 
ninsun distintivo, ó escribir en el acto por sí ó por 
medio de otro elector, en la cual designará el candi
dato ó candidatos á quienes da su voto.

2.a Cuando una papeleta contenga más de un nom
bre ó de dos, si se na de eligir este número, solo val
drá el voto dado á los que se hallen inscritos en pri
mer lugar, ó en primero y segundo según los casos. 
En el escrutinio general proclamará el Presidente 
Diputado ó Diputados al candidato ó candidatos que 
hayan obtenido mayor número de votos, decidiendo 
la suerte en caso de empate.

Art. 30. Será nula la elección de Diputado ó Di
putados provinciales en la que no hayan tomado par
te la mayoría absoluta de los electores del partido, 
procediéndose en este caso dentro del término de 20 
dias á una segunda elección, que será válida, sea 
cual fuere el número de electores que en ella tomen 
parte.

Art, 31. El acta original de la junta de escrutinio 
general se depositará en el Archivo del Ayuntamien
to de la cabeza de partido, sacándose tres copias de 
ella autorizadas por el Presidente y Secretarios es
crutadores. El Alcalde remitirá dos de estas copias 
al Gobernador de la provincia para que pase una a 
la Diputación provincial y conserve la otra.

La tercera la enviará el Alcalde al Diputado elec

to para que le sirva de credencial. Cuando sean dos 
los Diputados que se elijan, se sacará una copia máí 
y se remitirá al otro Diputado.

CAPITULO II
De las sesiones de las Diputaciones provinciales.
Art. 32. Las Diputaciones provinciales celebra

rán anualmente dos reuniones ordinarias, aue empe
zarán en el dia que señale el Real decreto de convo
catoria. Durará cada reunión los dias necesarios para 
el despacho de los negocios que señalará la misma 
Diputación en la primera sesión, á cuyo fin los Go
bernadores las darán conocimiento de los asuntos 
que hayan de despachar.Art. 33. Se celebrarán reuniones extraordinarias:

1 .* En los casos y para los objetos textualmente 
prevenidos por las leyes. El Gobernador entónces las 
convocará dando parte al Gobierno.2.® Cuando el Gobierno lo disponga, fijando en la 
convocatoria, que podrá ser general ó para una ó más 
provincias, el objeto de que ha de tratarse.

Art. 34. La apertura de cada reunión de la Di-
Eutacion provincial se hará siempre leyendo el Go~ 

ernador la convocatoria, y tomando en seguida el 
juramento á los Diputados admitidos, que no lo hu

bieren prestado.Art. 35. Toda reunión de Diputación provincial 
fu ra de los casos señalados en los artículos 32 y 33 
ó que haya tenido un objeto distinto del que estuvie
re legalmente prefijado, es ilegal y nulo, y de ningún 
valor cuanto en ella se acordáre, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que incurran los Diputados.

Art, 36. El Gobernador presidirá la Diputación 
siempre que asista á sus sesiones.Art. 37. La Diputación provincial, en el primer 
dia de cada reunión ordinaria ó extraordinaria, nom
brará de entre sus individuos uu Presidente. A falta 
de Presidente, desempeñará sus funciones el Diputa- 
do de más edad.Nombrará además un Diputado que represente á 
la provincia en juicio y en los demás actos en que lo 
determinen las leyes y reglamentos.Art. 38. Los Diputados concurrirán á la capital 
de la provincia siempre que fuere legalmente convo
cada la Diputación, la cual, habiendo motivo legítimo, 
podrá dispensarles de la asistencia por un término 
limitado.Art, 39. El Diputado que sin tal dispensa falte a 
las sesiones, será requerido hasta tres veces por el 
Gobernador \ las dos primeras mediante oficio, y la 
tercera por medio del Boletín oficial de la provincia; 
y si aun así no asistiere, dará el mismo Gobernador 
cuenta al Gobierno, remitiendo el expediente que 
haya formado, en el que se. oirá al interesado, y cons
tará el informe de la Diputación provincial. El Go
bierno destituirá al que no acredite causa legítima de 
su no asistencia, por una Real órden que se publica
rá en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la pro
vincia.Art. 40. Para formar acuerdo se necesita que esté 
presente la mitad más uno de los Diputados. SI la ma
yoría de la Diputación no asistiere después de citados 
tres veces los Diputados que no hubieren concurrido» 
despacharán los negocios urgentes los que asistieren.

Art. 41. Las sesiones serán siempre á puerta cer
rada, excepto en los casos especiales determinados por 
las leyes. Las votaciones se harán por mayoría abso
luta de votos. Ninguno de los Diputados presentes po
drá abstenerse de votar, pero sí salvar su voto y 
hacerlo constar en el acta en las primeras 24 horas.

Art. 42. En caso de empate, se repetirá la vota
ción en la sesión inmediata, y si tampoco en esta r e 
sultare mayoría, decidirá el voto del que presida la 
sesión.Art, 43. La votación se hará por escrutinio secre
to, siempre que lo pidan tres Diputados, ó recaiga so
bre personas.Art. 44. Los acuerdos serán firmados por todos 
los concurrentes. Las Diputaciones no podrán publi
carlos sino de acuerdo con el Gobernador, el cual si se opusiere consultará al Gobierno, dentro del término 
de 4 5 dias, á contar desde aquel en que se le anuncia
se el acuerdo de publicidad.Art. 45. Las Diputaciones solo por conducto del 
Gobernador podrán comunicarse con el Gobierno, 
con las Autoridades y con los particulares, excepto 
cuando tengan que elevar sus quejas contra el mismo 
Gobernador.Art. 46. La ejecución de los acuerdos de las Di
putaciones provinciales corresponderá siempre á los 
Gobernadores de provincia, que no podrán alterar
los ni variarlos, y sí solo suspenderlos bajo su res
ponsabilidad de oficio ó á instancia de parte, cuando 
con ellos se infrinjan las leyes, reglamentos ó dispo
siciones generales para su ejecución, dando cuenta 
inmediatamente al Gobierno para que este resuelva 
lo que proceda oyendo al Consejo de Estado.Art. 47. La Diputación tendrá un Secretario li
cenciado en Leyes ó Administración ó Abogado, que 
será también del Consejo provincial, denominándose 
Secretario de la Diputación y Consejo de provincia. La 
Diputación designará de eiitre los empleados cuyos 
sueldos se paguen de foudos provinciales los que 
hayan de auxiliar al Secretario en los trabajos perte
necientes á la corporación.Art. 48. El Gobernador puede en casos muy gra
ves suspender las sesiones de la Diputación provin
cial, así como alguno ó algunos de sus individuos, 
dando sin demora cuenta al Gobierno con el expe
diente. Si el caso no fuere de urgencia, consultará pré- 
viamente al mismo.

El Gobierno puede también suspender las sesio
nes de las Diputaciones provinciales por motivos jus
tificados; pero en este caso, así como en el de que la 
suspensión la haya acordado el Gobernador, no po
drá pasar de 60 aias.

Trascurrido este término, la Diputación volverá 
al ejercicio de sus funciones, si el Gobierno no hubie
re acordado su disolución ó la instrucción de causa 
en la forma que prescribe el artículo siguiente.

Art. 49. El Gobierno, por causas graves y justifi
cadas , puede disolver las Diputaciones provinciales, 
sin perjuicio de pasar luego, si lo creyere necesario, 
noticia de los hechos al Juez ó Tribunal competente 
para la oportuna formación de causa.

Para acordar la disolución de una Diputación pro
vincial, oirá ántes el Gobierno al Consejo de Estado: 
pero en casos urgentes podrá adoptarse esta medida 
directamente en Consejo de Ministros, aunque con la 
obligación de dar cuenta documentada á las Córtes.

También podrá suspender ó separar á uno ó más 
Diputados provinciales; pero entónces pasará inm e
diatamente el tanto de culpa al Tribunal com petente



para el fallo que corresponda ; y si el Diputado ó Di
putados contra quienes se entablare el procedimiento 
lueren absueltos de todo cargo, serán reintegrados en 
el ejercicio de sus funciones.

Art. §0. Disueita una Diputación provincial, se 
convocará á nueva elección para su reemplazo en el 
término de dos meses.

Los individuos pertenecientes á la Diputación d i
suelta ó los que fueren definitivamente separados por 
consecuencia de un fallo jud icial, no podrán ser re
elegidos hasta pasados dos años. No se comprenden en 
esta regla los que no hubiesen tomado parte en los 
actos que dieron motivo á la disolución,

CAPITULO Y.

Atribuciones de las Diputaciones provinciales.
Art. 51. En la primera sesión que celebre la Di

putación provincial, elegida en cumplimiento de esta 
le y , presentarán los Diputados electos las copias de 
las actas de su elección, y comprobándolas con las 
que el Gobernador haya pasado á la misma Diputa- 
cion, y con presencia de todas las reclamaciones tíE#- 
sentadas y de los demás datos que sean necesarios, 
la Diputación acordará lo que estime justo sebr^ la 
validez ó nulidad de las elecciones y sobre la aptitud 
de los elegidos. g :/

Art. 52. Lo prescrito en el artículo anterior ten
drá también lugar cuando se verifique la renovacioh 
bienal de los Diputados. Para adoptar acuerdo, ten- 

.m to  j á$í fos Diputados que continúen en
la Diputación por no haberles correspondido salir, 
eotíio los nuevamente elegidos. Él interesado sola
mente podrá exponer lo que tenga por conveniente, 
tanto en este caso como en el del artículo anterior.

Art. 53. De los acuerdos que tomen las Diputa
ciones provinciales sobre la validez de las elecciones 
y aptitud legal de los Diputados, puede reclamarse 
al Gobierno presentando el recurso al Gobernador 
de la provincia en el término de 15 dias, quien en 
los ocho siguientes lo remitirá con su informe y to
dos los datos necesarios al Ministro de la Gober
nación.

Dichos acuerdos se llevarán á efecto, sin em bar
go de cualquier reclamación que contra ellos se 
hiciere. Mas si el Gobernador creyere que con los 
mismos se han infringido las leyes, podrá suspender 
su ejecución de oficio ó á instancia de parte, dando 
cuenta al Gobierno en el término de ocho días con 
remisión de todos los antecedentes.

Ci Gobierno^ oyendo al Consejo de Estado, resol
verá^ en el término de dos meses lo que proceda so
bre las reclamaciones á que se refieren los párrafos 
anteriores. Pasados los dos meses desde que el Go
bernador haya remitido las reclamaciones al Gobier
no, sin recibir su resolución, hará cumplir el acuerdo 
de la Diputación provincial.

Art, 54. Corresponde á las Diputaciones provin
ciales , arreglándose á lo que determine la ley de p re
supuestos y contabilidad provincial:

4.® Discutir y votar el presupuesto provincia!.
2.® Proponer al Gobierno los recargos sobre las 

contribuciones, los arbitrios y empréstitos que fueren 
necesarios para cualquier objeto de interés de la pro
vincia.

Art, 5o. Corresponde igualmente á las Diputacio
nes provinciales, conformándose á loque determinen 
fas leyes y reglamentos:

1 .* Repartir entre los Ayuntamientos de la pro
vincia las contribuciones generales del Estado. A este 
efecto se facilitarán por las Administraciones de Ha
cienda pública, con la anticipación conveniente, todos 
los datos estadísticos y noticias que las Diputaciones 
estimen necesarias.

2.® Señalar á los Ayuntamientos el número de 
hombres que corresponda á sus respectivos pueblos 
para el reemplazo del ejército, á cuyo fin les pasará 
el Gobernador lodos los datos necesarios y los demás 
que se le reclamen.

3.° Decidir en las primeras sesiones de cada año, 
y antes de proceder á nuevos repartimientos, las re
clamaciones que se hicieren contra los anteriores.

4.® Nombrar y separar á los empleados y depen
dientes que estén al inmediato servicio de la Dipu
tación y Consejo provincial, cuyos sueldos ó gratifi
cación no excedan de 6.000 rs.

5.° Proponer para las vacantes de los cargos de 
Consejero provincial y para todos los demás que se 
paguen de los fondos provinciales y no se hallen com
prendidos entre los que expresa el número cuarto. 
Estas propuestas contendrán tres individuos para 
cada cargo, y cuando sean dos ó más destinos de la 
misma ciase los que hayan de proveerse, se harán en 
fista que comprenda tres individuos por cada uno de 
los que deban nombrarse.

Ño podrá incluirse en ninguna propuesta á los 
Diputados provinciales.

Los cargos que según las leyes deben proveerse 
por oposición ó concurso, continuarán llenándose del 
mismo modo y sin necesidad de propuesta de la Di
putación provincial.

6.° Nombrar individuos de su seno que sin ob
vención visiten los establecimientos de todas clases 
sostenidos por los fondos provinciales, ó á que contri
buya en parte la provincia. Estas comisiones darán 
cuenta á la Diputación del estado de los mismos es
tablecimientos , para que en su vista acuerde lo que 
proceda en el círculo de sus atribuciones, ó haga las 
propuestas ó reclamaciones correspondientes al Go
bierno ó á las Autoridades competentes.

7.° Nombrar igualmente comisiones de su seno 
que inspeccionen ías obras de carreteras y demás que 
se construyan ó reparen con fondos generales ó de la 
provincia , dando cuenta á la Diputación de todo 
cuanto deba llamar su atención para los fines expre
sados en el párrafo anterior.

Art. 56. Las Diputaciones provinciales acordarán:
1.° El modo de administrar las propiedades que 

tenga la provincia, y condiciones de los arriendos.
2.® La compra , venta y cambio de propiedades 

de la misma.
3.® El uso ó destino de los edificios pertenecien

tes á la provincia.
1.® La creación ó supresión de los establecimien

tos provinciales que no estén determinados por las 
leyes.

3.° La construcción de carreteras que se costeen 
del presupuesto provincial.

6. La construcción de cualquiera otra obra de 
carácter provincial.

7.° Las cantidades con que determinen subven
cionar la construcción de cualquier obra pública, ya 
sea de las que corresponden al Estado . ó de las que 
son de cargo de los Ayuntamientos.

En cada reunión ordinaria que celebre la Diputa
ción, se le dará conocimiento del estado en que se en
cuentren las obras á que se refieren este número y 
los dos anteriores.

8.® Cualquiera cantidad que estimen conveniente 
asignar para objeto de interés provincial.

9.® Los litigios que en representación de la pro
vincia convenga intentar ó sostener.

10. La aceptación de donativos , mandas ó le
gados.

11. El establecimiento de ferias y mercados.
12. Las exposiciones que crean oportuno dirigir 

al R ey y á las Górtes sobre asuntos de utilidad para 
la provincia. Estas exposiciones se remitirán siempre 
por conducto del Gobernador, quien las pasará al 
Ministerio de la Gobernación dentro de los ocho dias 
siguientes, dando aviso á la Diputación de haberlo 
verificado.

13. Sobre todos los demás asuntos en que las le
yes les concedan el derecho de acordar.

Art. 57. Necesitarán la aprobación del Gobierno:
4.° El presupuesto de la provincia según lo que 

determine la ley de presupuestos y contabilidad pro
vincial.

2.® La compra, venta y cambio de propiedades ; 
cuyo valor exceda de 200.000 rs.

3.® Las obras provinciales cuyo presupuesto ex
ceda de 500.000 rs.

4.® El establecimiento de recargos ó arbitrios, y la 
subvención para obras públicas á que se refiere el 
párrafo 7.® del art. 56.

Necesitan la aprobación del Gobernador :

4.® Las obras provinciales cuyo presupuesto exce
da de 200.000 rs. y no llegue á 500.000.

2.® La aceptación de donativos|ó¿legados que lle
ven consigo alguna carga.

3.® El establecimiento de ferias y mercados.
La autorización para contratar empréstitos pro

vinciales , será objeto de una ley.
Art. 58. Se oirá el infornie de las Diputaciones 

provinciales:
4 .Q Sobre la formación de nuevos Ayuntamientos, 

supresión de los antiguos, unión y segregación de 
pueblos, ensanche de sus términos, y división de bie
nes y aprovechamientos comunas.

2.° Sobre la demarcación de límites dé la provin
cia, partidos y Ayuntamientos, y señalamiento de ca
pitales y cabezas de partido y de Ayuntamiento.

3.° Sobre la creación, supresión ó reforma de los 
establecimientos de Beneficencia é Instrucción públi
ca, y otros cualesquiera determinados por las leyes, 
siempre que sean en todo ó en parte costeados por la 
provincia.

4.° Sobre la necesidadjó conveniencia de ejecutar 
e#ras públicas deternnbadas por Tas leves,; qfrefto 
siendo % l  ca*gb exclusivo Hel Estado ó de los Ayun
tamientos, hayan de costearse en parte por los fondos 
provinciales ó por Tos de varios Ayuntamientos.

5.® Sobre to d a ^ e s tio n  relativa á las obras públi
cas de que se hacé mérito en el párrafo anterior.

6.° Sobre cualquier otro objeto que determinen 
las leyes, ó cuando el Gobierno ó Gobernador de la 
provincia las pidan su dictamen.

Art, 59. Las Diputaciones provinciales no podrán 
deliberar sobre otros asuntos que los comprendidos 
en la presente ley, ni hacer por sí, ni apoyar, ni dar 
curso á exposiciones sobre negocios políticos, ni pu
blicar sino de acuerdo con el Gobernador las exposi
ciones que hicieren dentro del círculo de sus atribu
ciones, como tampoco ningún otro documento, sea de 
la clase que fuere.

Cuando el Gobernador se oponga á la publicación 
de las exposiciones de la Diputación, dará cuenta al 
Gobierno dentro del término que fija el art,¿44, para 
la resolución que proceda.

El Gobierno , oido el Consejo de Estado, d e c l a r a r á  
nulos los acuerdos de las Diputaciones sobre m ate
rias que no sean de su atribución, y los que perjudi
quen el interés general del Estado. Esta declaración 
se publicará en la G aceta d e  M a d r id  y en el Boletín 
de la provincia.

Art, 60. Las Diputaciones dirigirán todos los años 
al Gobierno, por conducto del Gobernador, una Me
moria sobre cd estado que tengan en la provincia los 
diferentes ramos de la Administración, y las mejoras 
de que sean susceptibles. El Gobierno, ántes que se 
reúna de nuevo la Diputación provincial, contestará 
dictando las resoluciones convenientes.

Art. 61. No se intentará ninguna acción judicial 
contra una provincia, sino á los dos meses de ha
berse dado al Gobernador conocimiento de la recla
mación y de los motivos en que se funda. En caso 
urgente podrá intentarse desde luego la acción; pero 
se aguardará para proseguirla á que trascurra el pla
zo antes indicado.

TITULO IV.
UK TOS CONSEJOS l’ ttOVIÜCIA LKS.

CAPITULO PRIMERO.
De la organización de los Consejos provinciales.

Art, 62. El Consejo provincial conocerá de los ne
gocios contencioso-administrativos, é informará al 
Gobernador sobre los demás asuntos de la Adminis
tración que determinen las leyes y reglamentos, ó 
acerca de los que la misma autoridad le pida su dic
tamen.

Art. 63. El Consejo provincial se compondrá de 
tres Consejeros en las provincias que no lleguen á
300.0000 almas, y en las demás de cinco. Se reser
va al Gobierno la facultad de reducir este número 
á tres en el último caso, ó aumentarlo á cinco en el 
anterior, cuando lo estime conveniente á propuesta 
de la Diputación provincial.

Art. 64. Cuando el Gobernador lo considere opor
tuno, ó el Consejo lo reclame por exigirlo así la índo
le especial de los negocios, podrán asistir también á 
las sesiones, pero sin voto, el Secretario del Gobier
no, los JeíVs de Hacienda pública, el de la Sección de 
Fomento, los ingenieros de Caminos , Minas y Montes 
y el Arquitecto provincial.

Art. 65. Para reemplazar á los Consejeros en au
sencias , enfermedades, recusaciones y separaciones, 
el Gobierno podrá nombrar, á propuesta en lista tr i
ple de la Diputación provincial, un número de Con
sejeros supernumerarios igual al de los efectivos. Los 
supernumerarios tendrán facultad de asistir á las se
siones, pero sin voz ni voto, excepto cuando entren 
en ejercicio.

Art. 66. Un Consejero nombrado por el Gobierno 
ejercerá las funciones de Presidente. El Gobernador 
de la provincia presidirá sin embargo el Consejo 
siempre que lo tenga por conveniente.

A falta de Presidente, desempeñará sus funciones 
el Consejero más antiguo por el órden de nombra
mientos; y si estos fuesen de la misma fecha, el de 
más edad.

Art. 67. Los Consejos provinciales tendrán ade
más del Secretario el número de empleados subal
ternos que el reglamento determine.

Art. 68. Los Consejos provinciales tendrán trata
miento impersonal, y los Consejeros, miéntras lo 
sean, el de señoría.

CAPITULO 11.

De las cualidades necesarias para ser Consejero 
provincial, y (le su nombramiento.

Art, 69. Para ser Consejero provincial de núme
ro ó supernumerario se necesita ser español, tener 
30 años de edad, y alguna de las siguientes circuns
tancias :

1 .* Pagar en la provincia 800 rs. de contribución 
territorial desde I ® de Enero del año anterior al de 
su nombramiento.

Para computar la contribución se considerarán 
como bienes propios los expresados en el párrafo ú l
timo del art, 23 de esta ley.

2.* Ser Abogado con cuatro años de estudio 
abierto y pagar en este concepto desde 1.° de Enero 
del año anterior una cantidad superior á la cuota 
media que se satisfaga en el Colegio á que corres
ponda, ó 400 rs. por contribución territorial. Para el 
cómputo de esta se considerarán como bienes pro
pios los expresados en el párrafo y artículo ante
dichos.

3.a Haber servido cuatro años en la carrera ju d i
cial ó fiscal.

4.a Haber servido cuatro años en la carrera ad 
ministrativa con título de Licenciado en Leyes ó Admi
nistración, disfrutando por el mismo tiempo 12.000 
reales á lo ménos de sueldo.

5.a Haber servido seis años cualquiera cargo de 
la Administración pública con el sueldo mínimo de
16.000 rs., ó haber desempeñado la plaza de Secre
tario de un Consejo de provincia por el mismo 
tiempo.

6.a Haber servido, prévia oposición, la plaza de 
Aspirante del Consejo de Estado durante seis anos.

7.a Haber ejercido el cargo de Consejero provin
cial numerario por tiempo de dos años.

8.a Haber desempeñado el cargo de Diputado 
provincial.

Art. 70. La mayoría de los Consejeros provincia
les efectivos y la de los supernumerarios se com
pondrá precisamente de Letrados.

Art. 71. El cargo de Consejero provincial es in
compatible con cualquiera otro empleo público en 
activo servicio.

Art. 72. Los Consejeros provinciales no podrán 
ser elegidos individuos de Ayuntamiento ni Diputa
dos á Górtes en la provincia donde ejercen su cargo. 

Art. 73. No pueden ser Consejeros provinciales:
1.® Los arrendatarios de arbitrios provinciales ó 

municipales y sus fiadores.
2.® Los contratistas (Je obras públicas provincia

les ó municipales, y sus fiadores.

3.® Los deudores á fondos del Estado, provincia
les ó municipales, como segundos contribuyentes.

4.° Los recaudadores de las contribuciones gene
rales del Estado.

5.® Los incapacitados legalmente para servir des
tinos público!.

CAPITULO III.
Gratificación y  derechos de los Consejeros f y gastos de 

los Consejos provinciales.

Art. 74. Los Consejeros provinciales de número 
gozarán una gratificación de A 6.900 rs. anuales en 
Madrid, y de 42.000 en las demás provincias.

Los servicios que presten en estos casos les serán 
de abono para cesantía ó jubilación en sus respec
tivas carreras.

Los supernumerarios cobrarán la mitad de la 
gratificación señalada á los de núm ero, cuando susti
tuyeren á alguno de estos, y solamente miéntras 
dure la sustitución.

Esta cantidad se rebajará de la gratificación de 
los propieta^S '^vquieqes^^^ituvan. *1

Art. 75. w Lo¿ SecretaríaAde las D iputación^ y  
Consejos tendrán el sueldo de  12.000 rs. anuaL^pp 
las provincias en que segup ;el art. 63 deba coíúpo* 
nerse el Consejo de cinco" individuos, y 10.OQ0 en 
las demás. El Secretario del Consejo provinótal; de 
Madrid disfrutará él sueldo de 4 4.000 rs. ' *

Art. 7 6 /  La gratificación de los Consejeros, los 
sueldos de los demás em pleados, y euaptos gaste , 
ocasionen estas corporaciones, se satisfarán üe los 
fondos provinciales.

CAPITULO IV.
Atribuciones de los Consejos provinciales.

Art. 77. Los Consejos provinciales serán siempre 
consultados:

1.° Sobre la concesión ó negativa de la autoriza
ción para procesar á los empleados y corporaciones 
de la Administración de la provincia.

2.® Sobre las providencias declarando la compe
tencia ó incompetencia en los conflictos de jurisdic
ción v atribuciones éntrela Administración y los Tri
bunales.

3.® Sobre las autorizaciones que soliciten los 
Ayuntamientos para adquirir ó enajenar bienes mue
bles ó inm uebles, redimir censos, levantar emprés
titos , haqer transacciones de cualquiera clase, acep
tar donaciones ó legados que se hicieren al común 
ó á algún establecimiento municipal, y entablar ó sos
tener litigios en nombre del Municipio.

4.® Sobre nulidad de las reuniones y de ios acuer
dos de los Ayuntamientos.

o.° Sobre validez ó nulidad de las elecciones mu
nicipales, y sobre la aptitud legal para ejercer los 
cargos de individuos de. Ayuntamiento.

6 /  Sobre la aprobación de los presupuestos m u
nicipales que excedan de 4 00.000 rs.

7.° Sobre la imposición de servidumbres tempo
rales que exijan las obras públicas, provinciales ó 
municipales.

8.® Sobre la necesidad de ocupar temporalmente 
las fincas, ó aprovechar ios. materiales contiguos á 
una obra de utilidad-pública, cuando los propieta
rios no se conformen con el parecer del Ingeniero.

9.® Sobre la deelaracionde utilidad pública de una 
obra, y expropiaciones forzosas á que diere lugar ✓

10. Sobre conceder ó negar autorización para nue
vos riegos, y demás obras que la necesiten en el cáli
ce ó márgen de los rios.

11. Sobre el establecimiento de fabricas, talleres 
u oficios insalubres y peligrosos, en los casos que de-, 
terminen los reglamentos.

42. Sobre los negocios para los cuales sea legal
mente necesario el voto ó informe de la Diputación 
provincial, siempre que por. la urgencia ó naturale
za del asunto no pueda esperarse á la reunión de es
ta, debiendo asistir en tales casos los Diputados pro
vinciales que se hallen en la capital. La Diputación en 
su primera reunión acordará lo que estime para que 
recaiga en el expediente la resolución definitiva.

4 3. Sobre todos aquéllos asuntos cu q u e  por le
yes anteriores deban ser oidas las Diputaciones pro
vinciales no hallándose confirmado este requisito en 
la presente lev.

4 4. En todos los demás casos que determinen las 
leyes y reglamentos.

A rt 78. Los Consejos informarán además sobre 
todos los negocios en que el Gobernador Ies consulte.

x\rt. 79. Los Consejeros que emitan su dictamen 
en negocios gubernativos, pueden, si llegan estos á 
hacerse contenciosos, conocer y fallar corno Vocales 
del Tribunal.

Art, 80. Los Consejos provinciales decidirán so
bre las reclamaciones interpuestas ante ellos, con ar
reglo á lo que se previene en la ley dé reemplazo 
del ejército.

Art, 81. Corresponde á los Consejos provinciales 
la aprobación definitiva de las cuentas ipunicipalés 
cuyos presupuestos hayan sido aprobados por el Go
bernador de la provincia.

Los Consejos deberán dar terminados los expe
dientes de cuentas en el término de un año, contado 
desde el dia en que se presenten en su Secretaría.

El Tribunal de Cuentas del Reino conocerá de las 
apelaciones que se interpongan de los fallos de los 
Consejos sobre las cuentas municipales'.

Art. 82. Los Consejos actuarán además como Tri
bunales contencioso-administrativos. En tal concepto 
oirán y fallarán las cuestiones de este órden que se 
susciten con motivo de las providencias dictadas por 
los Gobernadores en la aplicación de las leyes, orde
nanzas, reglamentos y disposiciones administrativas.

Art. 83. En virtud de Jo dispuesto en el artículo 
anterior, los Consejos provinciales oirán y fallarán 
cuando pasen á ser contenciosas las cuestiones rela
tivas:

I .* Al uso y distribución de los bienes y aprove
chamientos provinciales y comunales.

2.® Ai repartimiento y exacción individual de 
toda especie de cargas generales, provinciales ó mu
nicipales.

3. A la cuota con que corresponda contribuir á 
cada pueblo para los caminos en cuya construcción ; 
ó conservación se haya declarado interesados á dos p 
más.

4.® A la reparación de los daños que causen las 
empresas de explotación en los caminos á que se re 
fiere el párrafo anterior.

5.® A las intrusiones y usurpaciones en los ca
minos y vias públicas y servidumbres pecuarias de 
todas clases.

6.® Al resarcimiento de los daños y perjuicios 
ocasionados por las obras públicas.

7.® Al deslinde de los términos correspondientes 
á pueblos y Ayuntamientos, cuando estas cuestiones 
procedan de una disposición administrativa.

8.a Al curso , navegación y flote de los rios y ca
nales, obras hechas en sus cauces y márgenes, y 
primera distribución de sus aguas para riegos y otros 
usos.

9.® A la insalubridad, peligro ó incomodidad de 
las fábricas, talleres, máquinas ú oficios y su remo
ción á otros puntos.

40. A la caducidad de las pertenencias de minas, 
escoriales y terreros.

41. A la demolición y reparación de edificios rui
nosos , alineación y altura de los qqe se construyan 
de nuevo, cuando la ley ó los reglamentos del ramo 
declaren procedente la via contenciosa.

42. A la inclusión ó exclusión en las listas de 
electores y elegibles para Ayuntamientos y Sindica
tos de riego.

4 3. A los agravios en la formación definitiva del 
registro estadístico de fincas.

4 4. A la represión de las contravenciones á los 
reglamentos de caminos, navegación y riego, cons
trucción urbana ó ru ra l, policía de tránsito , caza y 
pesca, montes y plantíos.

Art, 84. Se atribuyen por último al conocimiento 
y fallo de los Consejos provinciales, llegado el caso del 
artículo anterior, las cuestiones relativas:

4.° Al cumplimiento, inteligencia, rescisión y efec
tos de los contratos y remates celebrados con la Ad
ministración provincial para toda especie de servicios

y obras públicas del Estado, provinciales y munici
pales.

2.° Al deslinde y amojonamiento de los montes 
que pertenecen al Estado, á los pueblos ó á los esta
blecimientos públicos, reservando las demás cuestio
nes de derecho civil á los Tribunales competentes.

3.° A la validez, inteligencia y cumplimiento de 
los arriendos y ventas celebradas por la Administra
ción provincial de propiedades y derechos del Esta
do y actos posteriores que de aquellos se deriven, 
hasta que el comprador ó adjudicatario sea puesto 
definitivamente en posesión de dichos bienes.

krf A lá indemnización, legitimidad de los títulos 
V liquidación de los créditos de los participes legos 
en diezmos, con arreglo á lo que previene la lev do 
20 de Marzo de 1846.

Art, 85. Los Consejos provinciales no podrán de
terminar por via de regla general, y se limitarán sus 
facultades á decidir en las cuestiones particulares so
metidas á su fallo.

 ̂Art. 86. Tampoco podrán apoyar ni elevar peti- 
$ $ ^ q ^ r$ g p e c ie  que sea, aUGóbifr- 

pb Oortes^jii pubQjSfcr sus ¿Cuerdos isin jpgis-
fn i^ íje l  Gofceriípaor de foóprovinéifré del Gobierna.

CAPITKLp V,
■fíalas sesionas y  del pro$e (miento en asuntos- 

gobernativos.
xárt. 87. Los Consejos provinciales celebraran Iqs 

sesiones que sean precisas para el despacho de los 
negocios.

Art. 88, Los Consejos provinciales celebrarán sus 
sesiones á puerta cerrada, salvo los casos en que las 
leyes determinen lo contrario.

Art. 89. Para que los Consejos puedan tomar 
acuerdo en lo consultivo y en los negocios cuya de
cisión les corresponde, estarán presentes tres Conse
jeros,, entre ellos por lo mónos uno Letrado. En caso 
de empate, el voto del Presidente será decisivo.

CAPITULO VI.
Del procedimiento en asuntos contenciosos.

Art. 90. Cuando el Consejo actúe como Tribunal, 
será pública la vista del pleito, y se oirán las defen
sas de las partes. Las deliberaciones serán secretas. 
Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de 
votos.

Art. 91. No podrá entablarse ninguna demanda 
Unte ios Consejos provinciales sin que el Gobernador 
hubiere dictado providencia en el asunto que se ven
tile, salvo cuando otra cosa determine una ley es
pecial.

Arl. 92. Representarán en estos juicios:
A la Hacienda, el Promotor fiscal de la inisma.
A los demás ramos de la Administración central, 

el Letrado á quien el Gobernador señale en cada 
caso.

A la provincia, el Diputado que la Diputación 
haya elegido con arreglo al art. 37, ó el Letrado á 
quien dé su poder.

A los Ayuntamientos, un Letrado de su nom 
bramiento.

Art. 93. Las demandas se presentarán ante el 
Consejo provincial en el término improrogable de 30 
dias, que empezarán á contarse, respecto de las de 
particulares y corporaciones, desde el dia siguiente 
al de la notificación administrativa de la provincia 
reclam able; y resnecto de la Administración, dentro 
de un.año, cantado desde la fecha de la comunica
ción al interesado.

El Consejo provincial en vista de la demanda 
consultará al Gobernador si procede ó no la via con
tenciosa, acompañando con su informe copia de la 
demanda misma.

Art. 94. El Gobernador dentro de tercero dia re
solverá lo que estime conveniente, comunicándolo 
al Consejo. Si la resolución fuere que no procede la 
via contenciosa, y el demandante no se conformare, 
podrá recurrir al Ministro del ramo respectivo, que 
decidirá, oido el Consejo de Estado, sin que en el 
caso de estimarse la procedencia de la demanda, de
je de ser competente el Consejo provincial.

Art. 95. Los fallos de los Consejos provinciales 
serán siempre motivados.

Para la decisión final de ios negocios contenciosos 
se requiere precisamente la asistencia de tres Conse
jeros, uno de ellos Letrado.

Art. 96. La ejecución de los fallos corresponde á 
los agentes de la Administración; pero si hubiere de 
procederse por remate ó venta de bienes, su ejecu
ción y la decisión délas cuestiones que sobreven
gan corresponde á los Tribunales ordinarios, fuera 
de los casos expresados en las leyes y reglamentos 
para la cobranza de las contribuciones.

Art. 97 Los Consejos provinciales no podrán refor
mar ningunos de sus fallos; pero sí interpretarlos á 
petición de parte cuando se susciten dudas sobre su 
inteligencia, con sujeción álos reglamentos.

Art. 98. De los Jallos de los Consejos provinciales, 
á excepción de los que recaigan en las cuentas mu
nicipales, se apelará para ante el Consejo de Estado, 
y ante el mismo se interpondrán fos recursos de nu
lidad que procedan.

Las apelaciones no serán admisibles en litigios cu
yo interés, pudiendo sujetarse á una apreciación ma
terial, no llegue á 2.000 rs.

T IT U L O  V.

M8PO$lCIOSES GENERALES.

Art. 99. Las disposiciones de la presente ley solo 
podrán ser derogadas directamente por otra ley.

Art. 100. En la primera elección de Diputados 
provinciales, después de la general que deberá ha
cerse con arreglo á esta ley, se sortearán la mitad de 
los Diputados que deban ser reemplazados.

En el caso de ser impar el número, la renovación 
se hará de la minoría.

Art, 101. El Gobierno expedirá los reglamentos é 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de es
ta ley en todas sus partes, oyendo previamente al 
Consejo de Estado.

Arl, 402. Quedan derogadas todas las leves ante
riores, decretos y disposiciones vigentes relativas al 
gobierno y administración de las provincias.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Palacio á veinticinco de Setiembre de mil 
ochocientos sesenta y tres.

YO LA REINA.
E l Ministro  d e  la G obernación ,

FLORENCIO RODRIGUEZ VARUXONDE.

MINISTERIO DE ESTADO.

Su Santidad, conmovido profundamente por las 
desgracias de que han sido víctimas los habitantes de 
Manila, y deseoso de dar una señalada prueba del 
cariñoso interés que le insp iran , ha remitido al Go
bierno de S. M., por conducto del Sr. Nuncio en esta 
corte, la cantidad de 20.000 rs. para alivio de aque
llos infelices.

El Sr. Nuncio, animado de iguales sentimientos, 
ha destinado 3.000 rs. para el expresado objeto.

Dirección política.

por parte telegráfico recibido en este Ministerio 
ha tenido noticias el Gobierno de S. M. de que el Sul
tán de Marruecos, accediendo á las enérgicas recla
maciones presentadas por el Ministro de España en

Tánger , ha dispuesto que el Príncipe Muley-ELAb^ 
bás salga para el Riff al frente de un ejército eon$j^ 
derable con el objeto de castigar el alentado de Me~. 
lilla, y tomar las disposiciones necesarias para que 
se repitan sucesos semejantes.

M INISTERIO  DE G RACIA Y JUSTICIA
  1

D irección general del Registro de la P ropiedad.— Sec* 
d o n  4.a—N otariado .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e i n a  j). D. G.j 
del expediente instruido en virtud de consulta ele
vada por la Sala de Gobierno de la Audiencia de 
Barcelona sobre si los Escribanos de Juzgado tienen 
facultad para autorizar las escrituras procedentes de 
las actuaciones judiciales en que intervienen; y en su 
consecuencia S. M., de acuerdo con lo manifestado 
por la del Tribunal Supremo de Justicia y esa Direc
ción, vistos los artículos 4.® de la ley del Notariado 
y 87 de su reglamento, se ha dignado mandar :

1.a Que los Escribanos actuarios de los Juzgados 
V Tribunales del reino no pueden como tales auto- 
rizar ni protocolar escritura alguna,, cualquiera que 
sea su procedencia.

2.° Que cuando por consecuencia de actos, dili
gencias ó procesos judiciales haya de extenderse es
critura matriz ó protocolizarse el mismo expediente 
original con arreglo á la le y , corresponde hacerlo á 
un Notario según y en la forma que previene el ar
tículo 87 antes citado.

3.® Que esta disposición no alcanza álos contratos 
y actos que tienen lugar dentro del procedimiento 
de jurisdicción voluntaria ó contenciosa, y formen 
parte de las actuaciones, debiendo considerarse ma
triz y protocolo la actuación misma que los contiene, 
siempre que la ley no prescriba expresamente ó el 
Juez no estime conveniente proveer su protocoliza
ción ante Notario.

De Real órden lo digo á V. E. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 23 de Setiembre de í 863.

MONÁRRS.

Sr. Director general del Registro de la Propiedad.

La R eina ;Q. D. G.) se ha dignado hacer los nom 
bram ientos siguientes:

Para la dignidad de Arcipreste de la Iglesia catedral 
de Mondoñedo, vacante por promoción de D. Jo.>é María 
López de la Peña, á D. Francisco de Paula Abad, Canóni
go de la de Astorga.

Para esta Canongía á D. Andrés Padilla , Canónigo de 
la de Urgel.

Para la resulta que este deja á D. Gaspar Romero, 
Canónigo de la de Santo Domingo de la Calzada.

Para la dignidad de Maestrescuela de la Iglesia cate
dral de Málaga, vacante por promoción de D. Manuel Es
colar, al Licenciado D. Antonio María Requería, dignidad 
de Arcediano de la de Cuenca.

Para esta dignidad al Licenciado D. José Vivas y Mar
tínez, Canónigo de U de Almería.

Para la dignidad de Maestrescuela de la Iglesia cate
dral de León, vacante por fallecimiento de D. Modesto Ca
llejo, al Doctor D. Gaspar Castor Soliveres , dignidad d© 
Chantre de la de Orense.

Para esta dignidad á D. Fernando Molina, Canónigo 
de la misma Iglesia.

Para la resulta que este deja á D. José Antonio Gran
de, Capellán mayor del convento de religiosas dominicas 
de la villa de Loeches.

Para la dignidad de Dean de la Catedral de Solsona, 
que en ejecución del Concordato ha de reducirse á Cole
giata, vacante por fallecimiento de D. Domingo Sala, al 
Licenciado D. Jáime Dachs, dignidad de Maestrescuela 
de la Catedral de Canarias, con la obligación de tomar el 

• título de Abad luego que aquella reducción se lleve á 
efecto.

Para la dignidad de Dean de la Catedral de Barbas! ro, 
que en ejecución del Concordato ha de reducirse á Cole
giata , vacante por fallecimiento de D. Ramón O tto , al 
Doctor D. Matías Navarro , dignidad de Maestrescuela de 
la de Jaca, con la obligación cíe tomar el título de Abad 
luego que aquella reducción se lleve á efecto.

Para la Canongía de la metropolitana Iglesia de Gra
nada , vacante por fallecimiento de D. Antonio José Car
rillo, á D. José Muñoz del Corral, Canónigo de la Catedral 
de Jaén.

Para la resulta que este deja á D. José Hidalgo y Puer
to, Beneficiado de la metrópoli lana Iglesia de Valladolid.

Para la Canongía de la Catedral dty Málaga, vacante 
por promoción de D. Miguel Enriquez Campos, á D. Cris
tóbal Aurioles, Cura párroco de Carlama.

Para otra de la de Avila, vacante por promoción de 
D. Fernando Olmedo y López, á D. Leoncio Alcaráz, Cura 
párroco de Mallorca.

Para otra de la de Santander, vacante por promoción 
de D. Bonifacio deCos, áD. Antonio Félix García, Canóni
go de la de Gerona.

Para la resulta que este deja á D. Rafael Querol y 
Caparros, Canónigo de la de Teruel.

Para otra Canongía de la Iglesia catedral de Vitoria, 
vacante por promoción de D José Martínez del Campo, 
á D. Ciríaco Aranzadi, Cura párroco de Ilaro.

Para otra de la delo rtosa , vacante por promoción del 
Doctor D. Genaro López, al Doctor D. Pedro Sampere, Ca
nónigo de la de Teruel.

Para la resulta que este deja á D. José Rubio, Benefi
ciado de la metropolitana Iglesia de Zaragoza.

Para este Beneficio á D. Vicente de Andrés, Capellán 
del Red monasterio de Sras. Comendadoras de Calatra- 
va de Madrid.

Para otra Canongía de la Catedral de León, vacante 
por fallecimiento de D. Mateo Cavero, al Doctor D. Gabi- 
no Zuñeda, Beneficiado de la Iglesia metropolitana de 
Burgos.

Para la resulta que este deja á D. Juan Castañares, Be* 
neíieiado de la Catedral de Jaca.

Para otra Canongía de la Catedral de Mondoñedo, va
cante por fallecimiento de D. Gregorio Sugasto, al Doctor 
D. Luis de Ochoa, Beneficiado de la misma Iglesia.

Para este Beneficio á I) Nicolás Alvarcz, Presbítero 
Capellán del monasterio del Escorial.

Para otra Canongía de la Catedral de Lugo , vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Lage , á D. Felipe Ami
go y Fíton, Cura párroco que ha sido.

Para otra de la de Mallorca, vacaute por fallecimiento 
de D. Sebastian Sorra, á D. Luis Barbarin, Canónigo de la 
de Barcelona.

Para otra de la de Solsona, que en ejecución del Con
cordato lia de reducirse á Colegiata, vacante por falle
cimiento de D. José Sala, á D. José Antonio Alcarria y 
Mondéjar, Cura párroco jubilado.

Para una Capellanía de la Capilla Real de San Fernan
do de Sevilla, vacante por promoción de 1). Miguel Are
nas, á D. Antonio Causinos, Beneficiado de aquella Iglesia 
metropolitana.

Para este Beneficio á D. José María Ruiz y García, 
Presbítero, primer Maestro de sagradas ceremonias de 
aquella Iglesia metropolitana.

Para otro de la metropolitana Iglesia de Valladolid, 
vacante por promoción de D. Eduardo Bartolomé, á Don 
Matías Rodríguez Pellicer , Cura párroco de Ricoie.

Para otro de la de Zaragoza, vacante por promoción 
de D. Gabriel Gómez Loinbillo, á D. Leandro ^lyarez, 
Cura párroco.

Para otro de la de Granada , vacante por promoción, 
de D. Rafaél Gómez Nuñez, á D. Francisco Boya Garoz 
y Garoz, Beneficiado de la Catedral de Córdoba.'

Para otro de la de Cádiz, vacante por promoción de 
D. Servando Arboli, á D. José Pantaleon Lapuerta, Cura 
párroco de Enciuasola.

Para otro de la de Menorca, vacante por promoción 
de D. Bartolomé Diaz, a D. Bartolomé Lorenzo Gornés y 
Gomila, Presbítero misionero apostólico.

Para otro de la de Mondoñedo, vacante por promo
ción de D. Antonio Alarcon, á D. Jacinto Tojo y Moscoso, 
Cura ecónomo que ha sido.

Para otro de la de Badajoz, vacante por promoción de 
D. Cándido Fernandez Guevara, á D. Manuel García, Pres
bítero Capellán del hospital de Orihuela.

Para otro de la de Santander, vacante por promoción 
de D. Juan Crisóstomo de Echevarría, á D. Ambrosio 
Menjon y Mo? eno , Beneficiado déla  metropolitana Igle
sia de Zaragoza.

Para otro de la de Canarias, vacante por fallecimien
to de D. Jacinto Pantoja , á D. José Ramírez, Presbítero 
exclaustrado,

Para otro de la de Orense , vacante por fallecí miento



de D. Domingo Salvador, al Presbítero Licenciado D. Fe
derico Fernandez Heredia.

Para otro de la de T eru e l, á que va anejo el oficio de 
o r g a n is ta , vacante por renuncia de D. Luis Baliester y 
planells, á 13. Angel Chueca y A zn a r, indicado por el 
P r e la d o , previa oposición.

Para otro á que va anejo el oficio de organista en la 
Catedral  d e  A lbarracin , que en ejecución del Concordato 
lia de reducirse á Colegiata , vacante por fallecimiento de 
O. Juan Mateo , á D. Agustín Tomás Nieto , indicado pre
ferentemente por el Vicario capitular , prévia oposición.

Para otro á que va anejo el oficio de Sochantre , en la 
de Ceut •, que se halla en iguales condiciones que la an
terior , vacante por prom oción de D. Andrés G am ez, á 
X). Antonio García de la R ir a , indicado por el Vicario 
capitular, prévia oposición.

Para otro de la Iglesia colegiata de la Coruña, á que 
ra anejo el oficio de organista, vacante por renuncia del 
elect > para obtenerlo , á D. Inocente Perdigón , indicado 
preferentemente por el P relad o, prévia oposición.

CONSEJO DE E S T A D O .

REAL DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cousti- 

tucion de la Monarquía española R eina cíe las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretarlo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
el Ayuntamiento de Monlamarta, en la provincia de 
Zamora , y en su nombre el Licenciado D. Manuel 
Malo de Molina, demandante; y de la otra la Adm i
nistración general, demandada y representada por 
mi F isca l, sobre revocación de la Real orden de 27 
de Agosto de 1861, en que se desestimó la reclama
ción clel mencionado Ayuntamiento en solicitud de 
que se exceptuara de la desamortización la dehesa de
nominada Yaldellope.

\ isto :
Vista la exposición que el Ayuntamiento de Moa- 

tamarla dirigió al Gobernador de la provincia en 14 
de Diciembre de 1858 manifestando que, siendo ne
cesarios para pastos del ganado de labor los prados 
comunales y dehesa que radicaban en aquel término, 
mediante a estar exceptuados, según el art. 2.° de la 
ley de id de Mayo de 1855 y 1.° de la de H de Julio 
de 1856 , solicitaba que se apreciase la excepción:

Vistos los informes de la Administración de Pro
piedades y Derechos del Estado de dicha provincia 
proponiendo que la Municipalidad debia remitir cer
tificaciones comprensivas clel vecindario de que el 
pueblo se componía, número de cabezas de ganado 
de labor y tí luios justificativos de las procedencias de 
los terrenos, que consistían en 23 prados ele 143 fa
negas y una dehesa denominada Valdeilope de 372. 
y siendo de parecer que se oyera á la Diputación pro
vincial :

Visto el informe que, con presencia de las certifi
caciones reclamadas á propuesta de dicha dependen
cia. evacuó esta corporación, opinando que deberían 
ser exceptuados de la venta los prados con destino al 
pasto del ganado de labor; y el del Gobernador, que 
encontraba equitativo el parecer de la Diputación, si 
bien añadió que la excepción se hiciera extensiva, 
además de las 113 fanegas de los prados, á las otras 
100 de la dehesa:

Vis?a la Real orden de 18 de Mayo do 1860 , en la 
que. (L conformidad con lo propuesto por la Direc
ción general y acordado en 31 de Marzo anterior por 
la Junta de Ventas, se resolvió que quedasen solo ex
ceptuadas de la enajenación y aplicadas al pasto del 
ganado de labor las 143 fanegas de que constaban los 
23 prados, según lo prescrito en el art. l.° de la ley 
de I \ de Julio de 1856 :

Vista la exposición que el Ayuntamiento dirigió 
al Gobernador en I 2 de Diciembre de 1859, en la que, 
haciendo mérito de los dos certificados que acompa
ñaba, de que resultaba que la dehesa si nipre habia 
sido de aprovechamiento común entre todo el vecin
dario, lo cual ofrecía justificar, creia que se hallaba 
exceptuada de la enajenación, conforme á lo estable
cido en el párrafo noveno del art. 2.° de la ley de l.° 
de Mayo de 1855 y 1.° de la ley de 11 de Julio de 
1856 , por lo que pidió que se instruyera el corres
pondiente expediente de excepción:

Visto el informe de la Administración de Propie
dades y Derechos del Estado de 16 de Abril de 1860 
manifestando que el expediente de excepción de ter
renos de Moni marta con destino al pasto de sus ga
nados había sido elevado á la Superioridad; y estan
do prejuzgado este asunto, creia que ínterin el Minis
terio no resolviera no habia para qué agitarle, si 
bien lo sometía á la ilustración del Gobernador para 
que tuviera á bien resolver si debia ser nuevamente 
inspeccionado por la Diputación provincial:

Visco el informe pedido á esta corporación, ex
presándose en él que Montamarta se hallaba en el 
caso de justificar que la dehesa era y habia sido de 
aprovechamiento común para que se la considerase 
exceptuada:

Vistas la justificación practicada por el Ayunta
miento ante el Juez de primera instancia de Zamora, 
y las certificaciones relativas á la cabida de la dehe
sa y calidad de su terreno, ciue presentó aquel al Go
bernador por consecuencia clel dictamen de la D ipu- 

. tacion provincial:
Vistos el informe de la referida Administración, 

su fecha 25 de Noviembre del mencionado año 1860, 
en que opinó que debia de entender en el negocio eí 
Fiscal de Hacienda y la Junta de Ventas de la provin
cia , y la consulta del Gobernador á la Dirección ge
neral de 27 del mismo mes sobre si habia de negar 
ó ii) el curso d 1 este nuevo expediente:

Vista la Real orden de 27 de Agosto de 1861, por 
la que, de conformidad con lo propuesto por el dicho 
centro directivo, se desestimó la instancia del Ayun
tamiento en solicitud de que se exceptuara de la des
amortización la dehesa nombrada Valdeilope en con
cepto de aprovechamiento común, mediante á que 
por Real orden de 18 de Mayo de 1860 se habia 
concedido al pueblo terreno suficiente para cubrir 
las atenciones de su ganado de labor:

Vista la demanda presentada por el Licenciado 
D. Manuel Malo de Molina, á nombre del Ayunta
miento de Montamarta, ante el Consejo de Estado pi
diendo la revocación de la Real orden anterior, y que 
el expediente continúe los trámites designados en las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
y en sus respectivas instrucciones hasta obtener una 
resolución firme y estable:

Visto el otrosí del mismo escrito de demanda 
pretendiendo que se suspendiera la adjudicación de 
la dehesa, y en caso de haberse vendido se exigiera 
al comprador fianza de no descuajarla ni desarbolar
la hasta la terminación del expediente, acordándose 
á esta petición por la Sección de lo Contencioso que 
se facilitase al interesado la certificación que le con
viniese para acudir donde correspondiera:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se consulie la absolución de la demanda en 
cuanto se refiere á la concesión de la dehesa boyal, 
según el art. 1.° de la lev de 11 de Julio de 1856; y 
que en lo relativo á si la dehesa de Valdeilope es ó 
no de aprovechamianlo común, según el art. 2.°, pár
rafo noveno de la ley de 1 de Mayo de 1855, debe 
reponerse el expediente gubernativo ai estado en que 
se hallaba en 25 de Noviembre de 1860 para que, 
continuando su instrucción con arreglo á las disposi
ciones vigentes, se resuelva esta cuestión á su debide 
tiempo por los trámites prevenidos, confirmando en 
lo que estuviere de acuerdo la Real orden de 27 de 
Agosto de 1861, y en lo que no revocándola:

Vistos los artículos 2.° en su riúm. 9.° de la le} 
de 1.° de Mavo de 1855, y 53 de la instrucción de 31 
del misino mes y año para la desamortización de lo: 
bienes del Estado y de los pueblos:

Vista la circular de la Dirección de 4 de Agosto 
do 1860, en la que se prescriben las reglas y el órdei 
que deben observarse en la ejecución de aquella 
disposiciones:

Considerando que la demanda origen de este plei 
1° sô  contrajo á pedir la revocación de la R ea lór 

. den de 27 de Agosto de 1861, en la que únicament 
decidió la pretensión de que se exceptuase d

la  desamortización la dehesa titulada de Valdeilope 
en el concepto de ser de aprovechamiento común: 

Considerando que dicha pretensión no se instru
yó ni se ha decidido por los trámites ni con las for
malidades prevenidas en las disposiciones menciona
das, únicas aplicables á la cuestión:

Considerando que según esta se resuelva podrá 
la Administración ejercitar las acciones procedentes 
respecto de la excepción de los prados destinados al 
ganado de la labor, intentada anticipada é inoportu
namente por el pueblo de Montamarta ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Francisco de Luxán, Presidente; D. Joa
quín José Casaus, D. Francisco Tames Ilevia, D. An
tonio Escudero, el Marqués de Gerona, el Conde de 
Torre-Marin, D. Juan de Lorenzana, D. José de Villar 
y Salcedo y D. Antero de Ecbarri,

Vengo en dejar sin efecto la Real órden de 27 de 
Agosto de 1861 , y en reponer el expediente guber
nativo al estado que tenía en 25 de Noviembre de 
1860 para que , continuándose su instrucción con ar
reglo á las leyes y disposiciones vigentes, se decida 
según corresponda; devolviéndose al efecto al Go
bernador de la provincia de Zamora.

Dado en San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos sesenta y tres. == Está rubricado de la 
Real m ano.=El Presidente del Consejo de Ministros. 
Marqués de Miraílores.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en la instancia y autos á que se re
fiere; que se una á los mismos; se notifique en for
ma á las partes, y se inserte en la G a c e t a .  De que 
certifico.

Madrid 3 de Setiembre de 1863/-=>liguel Zorrilla.

S U P R E M O  T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de M adrid, á 23 de Setiembre de 
de 1863, en los autos que en  el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de San Vicente de la ciudad de Valen
cia y  en la Sala primera d é la  Audiencia te aquel territo
rio ha seguido Teresa Senent, ahora casada c-on Domingo 
A sensi, contra Ramona BorT, pendientes ante Nos por 
recurso de casación que esta interpuso de la sentencia 
que en 22 de Mayo del año último dictó la referida Sala: 

Resultando que en 27 de Abril de 1359 Teresa Senen t  
presentó demanda en el referido Juzgado para que se de
clarase que Ramona Bort, madre natura! de la niña Ama
lia , habia perdido todo derecho sobreestá por haberla 
abandonado ai nacer, y  que debia quedar en pod r de 
ella , que la habia alimentado y cuidado com o G f r ese  su 
hija desde el dia de su nacimi nto:

Resultando que conferido traslado á la Ramona . se 
opuso á la dem anda: y  que sustanciado el pleito por los 
trámites ordinarios, se dictó sentencia en 8 de Mayo de 
I8§1, en la que se declaró que por el abandono justifica
do que Ramona Bort hizo de su hija Amalia al tiempo de 
darla á luz carecía de derecho para r clamarla y tenerla 
en su compañía, y  se mandó que quedase en poder de la 
Teresa, que la amparó desde el dia de su nacimiento, y 
la alimentó y  crió com o a su propia hija por espacio de- 
seis años :

Resultando que ántes de evacuar el marido pie ia Te
resa el traslado que se la confirió del escrito de expre
sión de agravios presentado en ia Audiencia por Ramona  
Bort, pidió esta que se nombrara un tutor á su  hija A m a
lia , y se entendieran con él las dilig ncias sucesivas  del 
pleito á fin de subsanar v  evitar cualquier vicio <] - nu
lidad:

Resultando que por auto de 1 i de Noviembre , con fir
mado por otro ue <8 de Enero de i 862 , se denegó la pe
tición de Ramona B ort ,y  se mandó oir ai Fiscal7ie S. M., 
el cual propuso que se declarase la nulidad de lo actúa 
do y se repusiera el pleito al estado de contestación á ia 
demanda , dando traslado de ella .al Promotor fiscal, 
á cuya petición se adhirió en un todo Ramona Bort : 

Resultando que la Sala por auto de 8 de Mayo de 186 2 
denegó la declaración ue nulidad que pedia el Ministerio 
pú b lico ; que ni este ni Ramona Bort suplicaron de dicho 
proveído , y que visto después el pleito en e! día señalado 
se dictó sentencia en 22 de Mayo confirm ando con costas 
la del Juez in ferior :

Resultando que contra e.-.tc fallo in te rpuso  Ramona 
Bort recurso de casación , que la fue admitido , por infrac
ción de las leyes que citó , y además por no habe r s e  nom 
brado tutor á su hija Amalia para que fue-.e oído en el 
pleito, lo cual dijo que justificaba más la nul idad de la 
sentencia con arreglo á lo que se dispone en el art. ! .9* 3 
de la ley Enjuiciamiento c iv i l :

Vistos, siendo Ponente el M nistro 17 Juan María 
B ie c :

Considerando que, vistas las pretensiones de Ramona 
Bort en el incidente que prom ovió en la instancia de ape
lación sobre nom bram iento de tutor á la niña Amalia, 
opinó el Fiscal que debían reponerse las actuaciones al 
estado de contestación á la demanda para que con  in 
tervención del Prom otor y formuladas todas las re 
presentaciones tuviese la instrucción yiegaimente n e
cesaria :

Considerando que la Bort se adhirió á la petición fis
cal que com prendía y ampliaba la suya:

Considerando que denegada por el auto de 8 do Mayo 
de 1862, no suplicó Ramona Bort, com o podía hacerlo, 
para reclamar conform e al art. 1.019 de la ley do Enjui
ciamiento civil en la nueva instancia la siihsrn.acion de 
la falta que á su ju icio  hubie>e habido en ia de vista:

Y considerando que consentido y ejecutoriado dicho 
auto no cabe hoy el recurso de casación de ia sentencia 
de 22 del mismo mes, fundado en el art. 1.013, por falta 
de tutor de la referida m enor:

Fallamos que debem os declarar y declaramos no ha
ber lugar á dicho recurso interpuesto por Ramona Bort 
por el citado art. 1.013, condenándola en las costas y á ia 
pérdida de 2.00 ‘ rs.. que pagará cuando mejore de fortuna, 
y  se distribuirán entonces con arreglo á la lev : y  manda
mos que respecto del recurso en el fondo pasen los autos 
á ia Sala primera.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G a ce ta  del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va, para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y  firma iiios.===Juan Martin 
Carra m oiino.«M ;m uel García de la Gotera .«R a m ó n  Ma
ría de Arriola.=Juan María Biec. =-Feiipe de U rbina.=  
Joaquín Melchor y Pinazo ««D om ingo Moreno.

Publicación = L eid a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o. Sr. D. Juan María Biec , Ministre 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia de hoy, de 
que certifico com o Escribano de Támara.

Madrid 23 de Setiembre de 1 863. =* Gregorio Camilo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 

POIi EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa, la lista oficial comenzadaá publicaren la Gaceta 
núm. 228 de 16 de Agosto próxim o pasado.

Dspositado en el Baoeode España. Rs. uénts.

lim o. Sr. D. José Sandino y Mi
ran d a   .......................................  » 1.500

Depositado en la Caja general de De
pósitos.

Excmo. Sr. Duque de Frias ............ {.000

LA DIRECCION GENERAL DE INGENIEROS 
DEL EJERCITO.

Excmo. Sr. Teniente General D. Ca
yetano de U rb in a , Ingeniero
general................................................  900

Excm o. Sr. D. Luis Gautier, Briga
dier. ...............     822,22

Excmo. Sr. D Severo Vergara, id. 822,22
Sr. D. Ignacio dei Castillo. C oro

n e l .......................................................  1 o2,í 4
Sr. D. Camilo Diez de Prado, id. 152,(4
D. Pedro Lubelza, Teniente Coro

n el ......................................... 120
D. Jorge M olina, Comandante  106,66
D. Cándido Ortiz de Pinedo, Ca

p i t á n . . . . . ..........................................  33,33
D. Ramón Mendez de Vigo, i d   33,33
D. Juan Marín y León, id .................  33,33
D. Manuel M iguel, id .........................  33,33
D. Lorenzo de Castro, id ................ 33,33
D. José Román, id ................................ 37,33
Los-Sres. Jefes, Oficiales y  alum

nos de la Academia de ingenie
ros de Guadalajara  . . .  2.470

La Direccion-Subinspeccion de In 
genieros de Navarra....................... 484

.____  6.033,96

Rs. cénts.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE ALMERÍA.

( Continuación.)

D. Jerónimo R edondo.....................  fOG
El Cuerpo de Ingenieros de Minas. 560

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE ALHAMA.

El Ayuntamiento constitucional de 
este pueblo, incluso su Secre
tario................................................  *00

D. Tomás de Arcos Ordoño, Cura
coadjutor.....................    10

D. Luis Ordoño L óp ez , Teniente
c u r a ...........................  . . .    10

D. José Rodríguez M azo, propie
tario . . . .  . . .  ..................   5

D. Gabriel López García , i d . . . . . .  5
D. Gabriel de Arcos López, i d . . . .  5
D. Gabriel Rodríguez Leiva, id. . . .  4
D. Gabriel López Rodríguez , i d . . .  5
D. José Rodríguez A rcos, id ...........  5
D. Cecilio Cortés García , id ...........  4
l>, José Antonio Gil, id .............  2
D. José Delgado Rodríguez, i d . . . . .  4
D. Cecilio León , id ....................  2
D. Juan Mariu , id .................. .............  2
D Nicolás Rodríguez Arcos, i d . . .  2
Doña Francisca de Leiva, i d . . . . . .  *
Doña Joseíá Iborra Pascual, i d . . . .  4
D. Cristóbal Galvez id .................... .. 4
D. Miguel Cantón García, id ...........  4
D. Manuel Tortosa............... ............. .. 4
D. Pedro Ferrer..........................  í
D. Manuel Sánchez.................... 2
D. Manuel Cantón López.......... 4
D. Juan W andosel.....................  5
D. Miguel López Martínez......  4
D. Francisco Cal va ch e ............. 4
Doña Rosalía Perez  .............    6
D. Pedro Antonio Parra..................  5
D. Domingo Utrera...........  o
D. Manuel G il....................  i
Doña Margarita López......................  o
D. Miguel López García   2
D. Miguel R odríguez................  8
D. Francisco López López  . 4
D. Juan Antonio López.7 4
D. Nicolás López López G a rc ía .. . .
D. Gil Rodríguez.......................  4
D. Manqel Rodríguez García..........  6
D. Rafael Perez..........................  I
D. Nicolás Iborra ....................  5
D. Nicolás López L ópez   3
D. Tomas Martínez Hurtado..........  5
D. Nicolás Utrera Miñana......  5 „ 187

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE CÓRDOBA.

El Ayuntamiento constitucional de 
Córdoba por s í  ...........   » S.000

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA DE 
HUESCA.

El Ayuntamiento constitucional-de
F r a g a . . ........................................ ... 8.000

D. Ramón Portolés, A lcalde..........  60
D. Felipe Callafes........... ......... ...... . 20
D. Valero Muntull...............................  20
D. Andrés B arber ................  *0
D. Antonio Portolés Sorolla   20
n. Joaquín Portóles S o ro lla   10
D. Joaquín Satorres , .  4 0
D, Francisco Millocues  . . . .  40
D. Ensebio La peña ......................   10
0. Santiago de M iguel............  2o
!>. José Lafuerza.......................  20
D. Ramón M estre.. .  . . . . . . . . . . .  20
D. Miguel Ibars .. ..............................  10
D. Joaquín S e r o ..................................  10
D. José Boyes........................................  20
D. Jacinto Orteu..................................  20
D. Juan Antonio E spitia .. ..............  10
D. Ramón de Dios R o c h . ................  20
I). Valentín Millanés.................... 10
D. Mariano Labrador.........................  30
D. Manuel Alaudiel........................ . .  20
D. Tomás Salarruvana.......................  8
D. José Saura........................................  4
D José Navarro ................................  8
D Manuel T oledo................................ í
D. Francisco Devian...........................  6
[). Antonio R osas     4 2
D. Miguel Rosas....................................  12
D. José A ch on ....................................... 8
D. José Achon P u y o l .........................  10
i). Miguel Gil y Vargas......................   50
D. Joaquín V era ....................   10
D. Miguel Gasas...........   .......... . . .  20
D. Domingo Satorres.........................  20
D. Pedro Ibarz....................  8
D. Martin Cabrera  4 0
D. Mariano Cortil las  ......... ......  20
D. Antonio Vereguela ............ 4
D. Miguel B erenguer  ............ 6
D. Sóstomo Isae....................................  20
D. Joaquín Canalda...........................  4 2
D Francisco A n ga s   .......... 20
D. Luis Barver......................................  32
El Ay untamiento constitucional de

Aím udévar........................................  1.000
I>. José Ignacio O ta l................. .. 60
D. Francisco A lió ................................  60
D. José Altabas....................................  50
i). Miguel Abiol....................................  50
D. Pascual Subraon .........................  40
D. A n to ni o P i ra ce s ............................. 30
D. Antonio C orred or .........................  30
D. Miguel Antonio At-arés................  30
D. Ramón Betran................................  30
D. Joaquín M uiizon ..  ..................... 20
D. Agustín V a l..  .............................. 20
D. Antonio La casa...............................  20
i). Francisco A guareles..................... 20
D. Pablo Oliva........................ .. 20
D. Felipe•Aso.................................. 20
D. Benito Bascués................................  20
1). Mariano Borderías.......................... 20
D. Clemente Monzon...........................* 20
D. Antonio Saez.................................... 20
D. Ensebio Var...................................... 46
D. Mariano Tolosana..........................  10
b. Mariano Zaudundo.......................  8
El Ayuntamiento constitucional de

Lanuza....................    100
El A v untamiento constitucional de

A un* ve................................................. 500
D. Francisco Laguarta.......................  20
[). Simón Tolosana........................   40
D. Mariano Fuertes.............................  20
D. Miguel Antonio Ladreu ................  10
D. Ignacio C ir ilo ,................................  20
D. Carlos A bad................    5
D. Benito Otal.......................................  20
D. Juan lloviera.   ............................ 20
D. Florentino Palaciu........................  20
D. Mariano Vera.  ..................   10
El Ayuntamiento constitucional de

A lcam psl............................................ 730
D. Manuel Ruiz....................................  20
D. Benito Barcés..................................  8
ü. Fernando Fernandez..................... 400
D. Manuel Derreveza.........................  20
D. José Cabauovas..............................  ’ 20
D. Felipe Saez    .’ 20
o. Ramón Rusiva................................ 40
D. Eugenio Alvarez.............................  20
D. Joaquín Cuervo >................  4
D. Eduardo García.............................. 20
D. Rafael Matute..................................  10
D. Antonio Lacasa...............................  4 0
D. Garios J. Solano.............................. 100
D. Juan Bernundes.............................. 49
D. Martin Lacasa..........................   6
D. Francisco de O teo.........................  10
D. Francisco Pueto................    4
Doña Rafaela O ch oa . ...........   1
D. Eusehio Alvarez.............................  4
D. Sebastian Perez..............................  %
D. Antonio B elio.................................. 4
1). Isaac Garun......................................  4
D. Joaquín Penen................................ 20
D. Benigno Roqueña  .........  4
D. Celestino M enendez...................... 40
D. Joaquín Lorenzo . ..................... 20
D. José Guillerm o R u bio   . 4
D. Pedro Perez Rivas.........................  8
D. Pedro R ubio ...................................   20
D. Pedro Santolaria . ................  20
D. Angel Igualador.............................  40
D. José Bosch........................................  4 00

l D. Joaquín Forch .................................  4 2 •
6 J D. Pascual A m ey  .............   20

Rg. cénts.

D. Joaquín P ardo ....................... 2
D. Joaquín Latorre  ................  4
D. Manuel Bois......................................  4
D. Manuel Cosíais  ................  4
D. José Bergua....................   8
D. Joaquín G uarne. .........  40
Sr. Cura de M edardo.......................... 100
D. José Bay.  .......................................  4 0
D. José M onlernos................................ 20
D. Francisco Pallás.............................. 10
D. José R evollo .....................................  20
D. José A rta l.........................................  20
D. Joaquín Pociello. .........................  4
D. Antonio Latorre........................... .. 1
D. Sebastian Zanuy.............................  2
D José Bunalla....................................  1
D. Francisco V igo ................................  1
D. José Sopeña..................................... t
D. José Cosialis.............................   2
D. Antonio Estada...............................  1
D. Antonio Latorre..............................  4
D. Lázaro Larregoza...........................  4
D José Balaguer.................................  2
í). Francisco Castro. .....................  6
D. Francisco Cabrera.........................  4
D. Antonio Paño. .........................  60
D. Juan Sorrivas..................................  20
D. Francisco Pau.................................  20
D. Mariano Frane.........................     20
D. Mariano Serrado............................  20
Doña Jaquina Laguna.........................  20
J. S. B..................................    20
D. Miguel París................ .................... 4 9
D. José Balaguer................................... 4 9
D. Mariano Z u rita .  ....................  12
D. Mariano Parache  ..............  lo
D. Salvador Escolá .............................  10
Doña Juana A sorte.............................. 8
D. José Llena.........................................  8
D. Esteban Abad................................... o
D. Valentín Cam bra...........................  4
D. Cayetano Correal...........................  4
D. Francisco Paul................................  4
D. Antonio Fuster...............................  4
Doña Ramona R om eo.........................  4
D. Jorge G il............................................ 4
D. José Balaguer    2 ¡
D. Joaquín Bay  2 ¡
D. Mariano Bay  % j
D. Cayetano Cía vería  % j
D. Pedro Radigales  ? j
D. Medardo Guarda  2 ;
D. Antonio C lavería . .......................  2
D. Joaquin Boix.................       %
D. Antonio Balaguer...   ................  !
Doña María Monga y .................. .. 1
D. Vicente V iva s ./ . ............................ i
Varios vecinos.................................   30
El Ayuntamiento constitucional de

Coscojuela de Fantova..................  150
D. José Buera.................................   8
D. José Cazcarra................................... íj
D. Antonio Gutrello............................  4
D. Antonio Gravisaco  . . . . .  2
D Antonio Arasanz...........................  4
D. Juan Balaguer.  ...........  . . . .  4
D. Miguel Maestro............................... 4 0
D. Francisco Ferrandez..................... s
D. Pablo C oscu lluelo ..  ..................  4
D. Mariano Terrazo........................     i
D, Vicente Molina................................  20
D. Miguel Muzasa.............................   4
D. Joaquin Corona..............................  4
D. José Clusa....................................  j
D. José Salamero..................................  2
D. Miguel Clusa....................................  k
D. Mariano Plan..................................  16
D. José Ignacio A lfo ............................  12
D. Francisco B rualla . ...................... 2
D. Juan Antonio Judel.......................  12
Varios vecinos............................. .. 10
D. Manuel Se^é..................................... 20
D. Narciso Sichar................................  4 6
D Antonio A rio l...........................   i
D. Vicente Rapun.............................    4
D. Andrés Mur  ................................ 3
D. Ignacio Muro ................................  2
D. Vicente Muzás  .......................  2
Doña Cármen A lon so.................. 1
D. Manuel Subías................................
D. Mariano Maza.  ....................  i
D. José Cárm en....................................  4
D. José Rubiela  ....................   4
D. Lorenzo Cuello...............................  2
D. Mariano Olivera......................  t
D. Antonio M ora..................................  \
Varios vecinos  .........................  lo
D. José E n eu is .. ................................  T-
El Ayuntamiento constitucional de

Hoz de Burbastro................ .... . .  200
D. Joaquin Bueza................................  10
D. José Trallero.................................... 10
D. Tomás Alm azor......................      10
D. Antonio A v erv e .............................  4 0
D. José Ballabriga................................ 10
D. Mariano Buera......................... ...... 8
D. José M aestre...................................  6
D. Alodio Cortés..................................  6
D. Mariano Salas....................'............. 6
D. Antonio Buera................................  6
D. Gregorio Altenur....................     5
D. Santiago F ierro............................... 4
D. Mariano M illaruelo.......................  4
D. Alejandro P uevo...........................  4
D. Rafael O rriol...................................  4
D. Ramón Mata ..................................  4
D. Manuel M illaruelo.........................  20
D. Francisco N acento.......................  4
D. Miguel A lm azor.............................. 2
D Joaquin Maza..................................  t
D Manuel Pascan................................  I
D. Vicente Pinilla................................ 4
D. Miguel Coronas.............................  $
D. Rudesindo Subias.........................  4
Varios vecinos......................................  15
El Ayuntamiento constitucional de

C a u d a m os ...» ..................................  403
D. Andrés Callen  ............ 200
I). Francisco A b ió ................................  60
D. Manuel Abadía  ................  80
D. Francisco Angas...........................  60
D. Martin Bacens.................................. 40
D. Simón S o la n o ..  .........................  4 0
D. Francisco Sasot   8
D. José Bom ia....................................... 20
I). Justo Ezguerra............................. .. 50
B. José L avaro  ...........   20
D. Andrés Menadal  ............ 40
D. Mariano Bardají.............................. 10
D. Pascual J ov er .................................. 20
D. Mariano Lavara.............................. 20
D. José Arnal ....................................... 20
D. José A llu é .........................................  20
D. Manuel T on ero................................ 6
D. Pedro Allué......................................  20
D. Andrés R o y o .................................... 10
D. José F erm ín ..................................... 4
D. Mateo G uillen ................................  20
D. Laureano Cuenca........................... 80
D. Joaquin Lacasa...............................  10
D. Mariano R oig ................  10
D. Dionisio Baza...................................   20
D. José Ballabriga................................  8
La viuda de Antonio C antarelo.. .  *
D. Andrés Zapater...............................  %
D. Agustín Guillen.............................  2
D. José Ezguerra.................................. %
D. José Angas........................................  4
D. Antonio P in a . .............................. .2
D. Salvador Baches.............................  4
D. José P u eyo .......................................  2
D. Manuel Ósanz..................................  2
D. Pedro Ezguerra..............................  20
D. Mariano Bigue................................  6
La viuda de D. Félix Pena .............. 8
D. Pedro A bio. ..................................  30
D. Antonio Pallé..................................  4
D. Antonio Vidal.................................. 4
D. Ramón Pallé.................................... 2
D. Agustín Mesalles...........................  6
D. Ignacio Cruella...............................  2
D. Julián Lavara..................................  2
D. Elias Rom erales.............................. 2
La viuda de D. Ramón G rós   2
D. Juan Ramón Villagrasa................  3
D. Joaquin R od u y ................................  8
D. Juan F lorencio  .........................  4
D. Fernando Lafeta.............................  8
D. Pascual P allé ..................................  3
D. Francisco Tolsan    4
D. Cárlos Villagrasa...........................  2¡
D. Mariano Ballestar........................... *
La viuda de D. Mariano A b io   20
D. Pedro Sillaz..........................    4
D. Medardo Ballabriga.......................  40

- [

Doña Rosa Com as..................................   40
D. Juan Ballabriga.............................  40
D. José Rivera...............................  40
La viuda de D. Sebastian B en ed ... 6
D. Vicente Florencio........................... *
D. Antonio Coronas............................ 8
D. Romualdo P u eyo ...........................  2
D. Urbano Cadena................................ 20
D. Antonio M illam és.....................  :*
D. Bartolomé R oca .............................. 2
D. Joaquin R o y o ..................................  i
D. Esteban Baché .............................. S
D. Joaquin Lavara...............................  4
D. Mateo Cafués..................................  3
D Manuel P u y o l..................................  4
D. Antonio Ballestar  .........  2
D. Pedro Sasot............... .. ................... 4
D José Cuello, vecino de E&tiche. *
Varios vecinos..............................................  6
El Ayuntamiento constitucional.de

Ansó ......................   >400
D. Ramón Oresat............... .................  400
D. Evaristo P erez................................ 80
D. Antonio López........................  -iO
D. Mariano Perez................................ 40
D. José López.........................................  40
D. Francisco Aznar.  ................  40
D. Marcelino Oresat ............ 20
D. Mariano Navarro........................... 20
D. Francisco Gastón...........................  -*0
D. Santiago Perez................................  s80
D. Miguel López ....................  60
D. Juan Blas.................................  40
D. Simón Aznar.......................    40
D. Genaro Brun.................................... 6-0
D. Francisco Gastón  40 ^
D. Leandro Gastón.............................. u*0
D. Joaquin Navarro...........................  40
D Higiuio Terren  .............. 5
D. Joaquin L ópez................................. t
D. Juan López y Gurrea.  .............. 8
D. José Catuneiia  .............. 8
D. Joaquin Perez.................................. 8
D. Pedro M igu el. .......................  S
D. José A zn arez ...  ............   6
D. José López...................................   4
D. Juan D om ingo................................  10
D. Bruno Aznarez................................ 4
D. Mariano Barcos  4 N
D. Juan Perez ....................................  4
D. Pedro N avarro................................  4
D. Gregorio Solano ................ 40
D. Esteban R om eo..............................  3
D. Sebastian Mendiara.......................  8
D Clemente López   4
D. Pedro Brun......................................  4
D. Miguel Gorria..................................  í
D. José Aznarez....................................  40
D. Joaquin Gastón...............................  . 4
D. Paulino Carió.........................  6
D. Joaquin G orria ...........................  4
D. Joaquín Oretat................................  4
D. Agustín B run ..................................  20
D. Miguel N avarro ...................  80
D. Hilario Be chela........................   80
I).-Antonio B urro ........................................  4
D. Pascual N avarro....................................  3
D. Mariano Lagrava * 4
D. Faustino Aria ños......................   20
D. Eugenio Ariaños.............................  4
D. Mariano S a n z .................................  20
D. Miguel Gastón.............................    4
D. Javier B r u n ..................................... 40
El Ayuntamiento constitucional de

Behefar  * : . . . .  600
D Antonio Bañirés. . ^40 " ^
D. Mariano Culis    . 40
D. Mariano G uilleum a......................   20
D. José Juvero  .........................  6
D. Manuel M ontanuy.........................  8
D. Antonio Ibarz.................................  4
D. Atannsio M orillo ............................  4
D. Francisco Esteve.................. .. S
D. l abio Alvá. .  ................................  6,93
Sr R e d o r .. .......................................... 25
D, Lorenzo Ruata.    .......................  60
D. Benilo C á l . . ..................................... 30
D. José G ia s .    4 2
D. Mariano Ib a rz ................................ 8
D. Pablo Ibarz..   .............. .. u
D. Francisco J u v e ro .  ....................  ¿
C Francisco S a n z .............................. 4
D. Antonio Latorre..............................  19
D José Arias. .....................................  4
D, Na rían o Barasona.......................... -8
El Ayuntamiento constitucional de

Ainsa.................................................... 4 0o
El Ayuntamiento constitucional de

Casbas de Huesca  ..................  100 ,
D. Mariano López..................  6
I). Rafaél Poü......................................... -
D. Francisco F erra n ..................  4
D. Antonio G alind o ............................ 4
D. Mariano Bescós................................ 4
D. Domingo de D om ingo..................  40
D. Pascual A z lo r .................................. 4
D. Ramón Lasus..................................  6
D. Manuel L ia . ..................................  2

í D. José López.........................................  ̂ 4 ^
I D. Nicolás Llaver v   .........................  2
; D. Mariano Clavería............................ 1
' D. Raimundo M airal.................. .. 4
; D. Ramón S eu ....................    %
; D. Joaquin A la m ar.  ...........   í
; I). José B urgase.  ................  2
i D. Lorenzo L av*d ía ............................ i
í D. Antonio Bescós  ..............  4
, D. Martin Dieste................................... 4
¡ D. Joaquin dei R io ..............................  í
' D. Nicolás Berdie-1  ................... 2
; D. Rufino Rualla.................................. 2
| D. José Cabrero....................................  2
! Varios vecinos....................................... 28

D. Nicolás P alus...................................  6
ü. Ramón Casaus................................  t
M on j a s be r 11 a r d as ................................  20
D. José Puente.......................    4
D. José Frailero....................................  4
i). José Laviona....................................  2
El Ayuntamiento constitucional de

Sallen t . . ............................................ 400
1). Mariano Fanlo  ........................ 30

| D. Juan Portolés................................ .. 20
D. Juan Miguel Bergua....................... 20
D. Pascual U n e lo ...........................     20
D. José D eva l.......................................  40
D. José Benito Mar ton    40
D. Miguel A znar%....................... .. .... 4 0
Doñ a Di d ra La rro ca   ..................... 10
D. Bautista Escribon...........................  .8
D. Miguel Bernet.................................  5
D. José Fortins....................................... 5
D. Miguel Portolés  ..................  4
D. Estéban Delcacho   4 , *
D. Dionisio Bandrés......................   4
D. Ramón Jiménez..............................  4
D. Miguel Deval...............................  4
D. Pedro Usieto....................................  2
D. Pedro R oyo......................................  40
El Ayuntamiento constitucional de

Ig n és ................................................... 60
D. Ramón Coret..............................  6
D. Antonio Usieto...............................  2
D. Domingo Ciria  ................  40
D. Joaquin C arrera ............................ 8
D. Vicente Olivan................................  2
D. Francesco Ciria.............................. 40
D. Modesto B lanco..............................  40
D. Pablo Asensio..................................  40
D. Antonio Abizanda...............   8
D. José Villanua     .........................  4
D. Manuel Gastan................................  2
D. Lázaro Gastan.................................   10
El Ayuntamiento constitucional de

Alquizar .......................................... *00
D. Joaquin Sancho.............................. g
D. Martin O rdás......................   6
D Antonio Escalera...........................  %
D. Francisco Batalla.  ..................... 4
D. Joaquin D uero................................   i
D. Francisco Sancho.......................... 4
I). Mariano Cam bre............................ 2
D. Joaquin A ltem ir ..............  2
D. Matías Felipe.................................... *
D. José M orrano  3 . .
D. Gregorio B ita les..    " *
D. Joaquín Calvo.................................. 2
D. Antonio A so .....................................  I
D. José Mata  .......................... *
Varios vecinos.................   32
El Ayuntamiento constitucional de

Monzon...............................................  3.000
D. José Aurusa..................................  40
D. Jerónimo Aurusa...........................  10
D. Francisco Dianas...........................  40



Rs. cénts.

R. Antonio Altemir..........................  10
D. Juan Manuel Castro......................  10
D. Bonifacio Sopeña. . . . . . . . . . . .  10
D. Antonio Abadía............................  10
D. Vicento Cortillas..........................  10
D. Dionisio Borruel  ...........  4
D. Antonio Corovinos......................  4
D. Manuel Bedera..............................  10
D. Juan Balonga.................................  10
D . Genaro Castro............................... 10
D. Gregorio Marco............................. 10
D. Gregorio D ieste.  ......................  JO
D. Medardo Garús............................. 1J
D. Ramón Salazar................    4
D. Eustaquio Nevot............................  4
D. Mariano Playan  .........  4
D. Cárlos Tena................................... 4
D. José Pastor.....................................  2
D. Florentin Manzano......................  4
D. Estéban Yillalva..........................  6
D. Andrés R ey................................... 4
D. Simón Riocer..........................   J
D. Manuel Castro ............................. 2
D. Vicente Dollader...........................  10
Doña Teresa Altarriva......................  12
D. Francisco Castro..........................  10
D. Francisco Sopeña.......................... 1
D. Benito Uruztia...............................  2
D. Pedro Terán...................................  1
D. Mariano Ochoa...............................  4
D. José Munt.......................................  4
D. Mariano Nevot..............................  2
D. Antonio Barver............................. 4
D. José P u ey o . .................................  6
D. Rafaél Forton................................. 16
D. Antonio Serrate............................  6
D. Francisco Cortillas.......................  4
D. Manuel Paño...................    10
D. Francisco Banzo.........................   4
D. Juan Biscarri.................................  4
D. Mariano Subías-............................. 4
D. Pedro Borren.................................  4
D. Blas Sorrivas.........................    10
D. Julián Abos...................................  2
D. Manuel Alvarez.............................  1
D. Pedro Uson................................   4
D. Francisco Domet...........................  4
D. Vicente Casas................................  I
D. Pascual Lacambra........................  t
D. José Sopeña....................................  2
D. José Lacorte....................................  10
Monjas clarisas..................................... 4
D. Tomás Rivas.................................... 2
D. Manuel Navarro.......................   2
D. Antonio Supervia.......................... 2
D. José Zazurca...................................  10
D. Juan José M artínez... .  .............  2
D. José Todo.........................................  i
D. Joaquín Bedera..............................  8
D. Plácido Fet...................................... 4
D. Vicente Almenoza.........................  4
D. José Obrador.................................. 4
D. Estéban Latorre.............................  4
D. Francisco T en a . ......................... 4
D. Lorenzo Rodera............................. 1
D. Francisco Sanz.........................   4
D. Manuel Gavan.....................  . . . .  8
D. Sebastian Nevot............................. 2
D. Antonio Poncet..............................  I
D. Mariano Onevide  .............  S
D. Agustín Arcas................................. 8
D. Silvestre Abadía............................  2

Rs. cénts.

D. Genebio M artínez  ......... 4
D. Francisco Abenoza........................ 4
D. Blas Salazar.....................................  2
D. Simón B lane...................................  1
D. José F iertas.....................................  1
D. José Rios.......................................... 3
Varios vecinos.................   3á
El A yuntamiento constitucional de

Linas de Broto................................. 200
D. Vicente Lacosta.............................  4
D. Juan Solana....................    JO
D. Ramón L acurea.............................  1o
D. Domingo A rnal.............................. j
D. José de P ardo .................................  Jo
D. Antonio Sam per............................ 4
Sr. C ura................................................  20
D. Pedro O rús  ................     4
D. Domingo P a lac io ..  .................... 2
D. Antonio Perez................................  2
D. Antonio Parache.   20
El Ayuntamiento constitucional de

Baza y Miz.......................................  40
D. Manuel Sam pietro ........................  8
D. Vicente G rasa................................ 4
D. José N asarre...................................  4
D. Ramón Bengues............................  1
D. Miguel Palacio................................  1
D. Gregorio L aliena..........................  1
D. Francisco A lpin............................. 1
D. Francisco C ip rés ........................... 1
D. Vicente Santolaria........................ 1
El Ayuntam iento constitucional de

Panzano............................................  100
D. Santiago Santa C ruz.....................  4
D. José Campo ........................  2
B. José Casanova................................. 2
D. Juan U rraca .................................... 12
D. Joaquín Bone................................... 1
D. Vicente M ur...................................  1
D. Juan L orte......................................  1
D. Martin A llué...................................  2
D. Antonio Al vero ..............................  2
D. Mariano Vidal................................. 1
D. Cláudio Ciudad..............................  8
D. Isidro Agón.....................................  1
D. Francisco V idal............................. 4
D. Silvestre Bosque.  ...............  1
D. Joaquín Sola ................................... i
D. José Tomás de Castillon  76
D. Eugenio E lvans............................  2
D. Manuel de Les...............................  2
D. Estéban F u llu ................................. 2
D. Joaquín Belillas............................. 1
Varios vecinos..................................... 15
El Ayuntam iento constitucional de

G urrea de G allego........................  300
El A yuntamiento constitucional de

Quinzano ..........................  30
D. Agustín Berena.........................   4
Doña Juana L uis................................. í
D. Juan Luis L asierra....................... 40
D. Domingo López............................  J
D. Ambrosio Muela............................ 10
DoñayMaría Montes............................  1
D. Juan Antonio A dé........................ 2
D. José E na ........................      4
D. Francisco Gaga 11..........................  1
D. Ramón de Pablo............................ 4
ü . José O livan.....................................  1
D, Ramón S inarbe  .................. 2
El Ayuntamiento constitucional de 

O lvena...................................   160

Rs. cénts.

D. Francisco N avals.  .................... 20
D. Antonio Naval................................ 10
D. Ramón Fudel................................. 10
D. Andrés Betorz...............................  8
D. Jorge Vilas.....................................  •
D. Antonio Castillon..........................  4
D. Antonio Cama   ........... 4
D. Manuel Bausa................   5
D. Ramón Roca................................... 2
D. Miguel Guardia............................. 3
D. Vicente Cambia.............................  2
D. Ramón Martin............................... 1
D. Antonio Santolarca..................... 1
D. Miguel Naval.     ............   1
D. Mariano Alaman, vecino de

Siresa .......................    J5
D. Modesto Na vasal........................... 15
D. Pedro Miguel..................................  19
D. Felipe G i l ..................................... 2
D. Francisco Navals..........................  1
D„ Nicolás Mairals..............................  2
D. Antonio Miguel.............................  4
Doña María Teresa Aznarez  I
D. Florencio Perez............................  2
Doña Josefa Marco............................  2
El Ayuntamiento constitucional de

Sena............................................   30
Varios vecinos................   33
El Ayuntamiento constitucional de

Lascellas  ..........   20
El Ayuntamiento constitucional de

Sieso de Huesca.............................  80
D. León de Claver.............................  30
D. Ramón López...................   20
D. Mariano Foncilias........................  15
D. Miguel Betran................................  15
D. Tomás Zapater ............................. 12
D. José Foncilias.......................  . . .  7
D. Antonio Perez............................... 4
D. Juan Jal........................................... 4
D. José Silano.....................................  2
D. Mariano Aliuudevar..................... 2
D. Felipe Pacheco ...............  1
D. Antonio Sá.....................................  1
D. Manuel Laviña  1 *
Viuda de Emeterio Escario  4
D. Pedro Sanroman..........................  2
D. José L a n a u .................................. 1
Varios vecinos..................................... 3
El Ayuntamiento constitucional de

Alcalá de G urrea... ..........   160
Varios vecinos....................................  99
El Ayuntamiento constitucional de

Chalamera ............................  40
D. Joaquín Bayona............................  5
D. Francisco Forcada........................ 5
D. Joaquín Castillon..........................  5
D. Miguel Cebollero..........................  1
D. Simeón Vida..................................  2
D. Fermín Villa..................................  2
D. José Villa.........................................  1
D. Tomás Lapuente...........................  1
D. Silvestre Villa...............................  3
D. Francisco Lapuente..................... 3
D. Antolin García............................... 3
D. José Masot...................................... 3
D. Antonio Mardinos.........................  3
D. Joaquín Rodríguez .........  3
D. Francisco Calvo, vecino de Po

mar..................    100
D. Federico Martínez.. , . . . ...........  20
D. Silvestre Reinot............................  10

Rs. oénts.

D. Antonio Lanas..............................  10
D. Antonio Royés..............................  30
D. Antonio Rivero.............................. 4
D. Joaquín Plana................................ 4
D. Mariano Peruga............................  6
D. Manuel A rroyes............................ 6
D. Joaquín C h a rle z . ........................ 4
D. Francisco Lanaso.......................... 4
D. Francisco Peiron .......................... 4
D. José Larráz , .................... 4
D. Pascual Urgelés................. .. 6
D. Miguel Mas zal................................  %
D. Francisco P o tre . .................  10
El Ayuntamiento constitucional de

Laspaules.........................................  141
D. Joaquín Espot................................  4
D. Ramón Mera..................................  3
D. Joaquín B uil..................................  %
D. Tomás T eiró  ................... .. 3
D. José P laya....................................... 3
D. Ramón Tolo.................................... 3
D. Julián Zazurco........................ .. 4
D. Antonio Solano.................  . . . .  0̂
D. Juan Español.................................. %
D. Antonio Balar i 11............................ %
D. Ramón Salm ón..............................  2
D. José A b ad ......................................  2
D. Ramón Saura................................  2
D. José Porte.....................................  3
D. Agustín Raso.................................. %
D. José Pardina..................................  2
D. José Bardají........................... .. . , .  2
D. Ramón Abad.................................. 2
D. Pedro S uils ......................    2
U. Ramón Barran..............................  1
D. Joaquín Esterz  ................... 2
D. JuanSu lira ..................................... 1
D. Francisco Fondeviila.................... I
D. Joaquín Cereza ...............  %
D. Ramón Español............................ %
El Ayuntamiento constitucional de

Biérge................................................  100
D. Mariano Rufas..............................  10
D. Antonio López..............................  5
D. Santiago F uliat.....................   4
D. José F erran d o. ............................ 4
D. Leandro F aliet..............................  4
D. Ramón López.........................   4
D. Miguel Conté....................    3
D. Dionisio Calvo..............................  3
D. Antonio Otin..................................  2
D. Antonio Lasierra..........................  2
D. Tomás Palacio..............................  2
D. Francisco Foncilias......................  2
D. José Ferrando...............................  2
D. José Cortés..................................... 2
D. Fructuoso Seró.............................  2
D. Ramón Uson.................................  2
D. Francisco Uson.............................  1
D. Ramón Sesé................................... 1
D Francisco Cutié............................  I
D. Ramón Frailero .................... . .  1
D. Matías Jordán................................  1
D. Antonio Campo.................   1
D. Mariano Viñuales......................... I
D. Jacobo G al.....................    I
D. José Rispe....................................... 1
Varios vecinos ........................................  22
El Ayuntamiento constitucional de

Arnés .............................................  50
D. Juan A dernues ...........................  8
D. Joaquin Binué.............................  4

Rs. cénts.

D. Antonio E ua .................................  4
D. Casimiro López............................  4
D. Antonio M enteré  . . .  4
D. José N ieto   < 4
D. Martin M airal................................  10
D. José M ainer...................................  10
D. Juan Antonio O tal ......... i
D. José M ontori............... ................... 4
D. Antonio de G racia ........................ 1
D. Salvador B arrio ............................  »
D. Pascual M an ier.. . ..... ..................  2
D. Justo Castro. . ........... .. 1
D. Juan Domingo L a v e l d a . . . . .  %
D. Anselmo Baricó............................ 1
D. Estéban Puerto lás........................ 1
D. Agustín E n a .   ...........................  1
D. Juan Antonio B arrio..................  1
D. Estéban Lacasa.............................  1
D. Francisco Salcedo........................ 1
D. Pascual M ontori...........................  1
D. Antonio A z n a r . ..........................  4
D. Sebastian Llozo............................  2
D. Mariano Jav ie rre ........................ 1
D. Francisco Pole............................  . 2
D. Mariano Coarasa.......................    1
Varios vecinos................................... 16
El A yuntam iento constitucional de

Sanam areuello...............................  60
D. Ignacio A usere............................  2
D. Vicente M irlans....................   2
D. Agustín Bescós..............................  2
D. Miguel Gallego.............................  2
D. Ramón Lerés.  ............................  2
D. Joaquin C astro . ..........................  1
D. Eduardo Gállego..........................  1
Varios vecinos.   . . .  4
El Ayuntamiento constitucional de

Zaidin  .’. 100
D. Antonio Ibarz ..............................  10
D. José Ibarz .......................................  8
D. Ramón Checa.........................   o
D. José Belenguer  ...............  8
D. Antonio Ib a rz ...............................  6
D. Pedro Rollo...............................     10
D. Valero Ib a rz ..................    6
D. José Melet......................................  8
D. José Pena G arcía..........................  6
D. Blas Jav ie rre ........................   6
D. Francisco Rio...........................  . .  6
D. Manuel Bananguero.....................  8
D. Juan Ibarz Angas.........................  10
D. Blas Ibarz ^.    ____. . . . .  10
D. Manuel G arcía..............................  10
D. Francisco Serés............................  6
D. Joaquin González.........................  2
D. Miguel Hermo................................  2
D. José Jav ierre ..................................  6
D. Joaquin Alvarez............................  10
D. Miguel Miempó.............................  4
D. Joaquin P ena ................................  |
D. Domingo A lnis..............................  2
D .Jáim e Ibarz ..................................... 1
D. Mariano Soro lla ............................  10
D. Mariano Ib a rz ..............................  10
Varios vecinos....................................  80

— —  19.063

Total....................... 35.583,06
Superito an te rio rm en te ................ 2.327.813

Sum a    2.363.396,00

M IN ISTER IO  D E  H A C IE N D A ,
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.   Mes di  Octuebi be 1 «63.

D iiT tiB ucioN  de fondos por capítulos p ara  satia facer las obligaciones de dicho mes, aprobada en Consejo de M inistros , con
form e á lo prevenido  en el arl. 2 4  de la ley  de Contabilidad de 2 0  de Febrero de  1 8 5 0 .

P R E SU P U E ST O  D E  1 8 6 2  A  1 8 6 3 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulo*. Sección#*. Total#*.

Sección 3.‘ ------ —— —  .  ...............

2.* Interés## de la Deuda consolidada al 3 por 400............ . .......... -..................................... 34.526
44 Amortización de billetes de calderilla catalana. , ..................................................  1.500.000

■ ■■»■     ■■■ ■ 1,534.521
Sección 4.‘

Capítol# 4.* C arpa da justicia corriente*.........................................................................      •• 10.700

Sección 5.a

Capítol# 4.* Obligaciones d# Clases p asivas.. .  ...........................................................    •• 92.S6S

Total de las obligaciones generales del Estado.....................................................................................................  4.637.711

0BL2CtACSQN££ && LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.
Sección 8 /

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítol# 10. Gastos eventuales de contabilidad. ..............................................................................
30. Material de la administración provincial............................................................................ 3.208
34. Idem del impuesto de Minas......................   29
36. Idem de fielatos............................................................................................................................  J *
40. Portes de papel sellado......................................... * ..................................................................
41. Premios de expendicion de i d .  .....................       *.753
43. Material de las Fábricas de tabacos....................................................  * •
44. Idem de administración de id . .......................................................................    384
47. Personal de almacenes y alfolíes de sa l............................................................................... 12®
52. Material de administración de pólvora..............................................................................  4,447
57. Idem de Casas de Moneda........................................................................................................ 1 **590
59. Gastos de administración del Giro m utuo.......................................................................  a 50
65. Material del cuerpo de Carabineros..................................................................................... 3.900
70. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo..................... 20.000
78. Devolución de ingresos de ejercicios cerrados..  ...................... ........................... .. 40.754,03
75. Primas, indemnizaciones y  descuentos de pagarés de Aduanas...................................  99.306,4 2 215.591,40

Total de las obligaciones de los departamentos m inisteriales.  ................................................ . .  211.691,40

P R E S U P U E ST O  E X T R A O R D IN A R IO .

G a s to s  a fe c to s  al p r o d u c to  d e  la s  v e n ta s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

DEVOLUCION DE fNGRESOJS.

Capítol# I*  Gasto» especiales de ventas...........................................................................       . .  36.057

MINISTERIO DE FOMENTO.

Capítulo 17. Aprovechamiento de aguas  ....................................... ...............................................  3.4o0.OO#

MINISTERIO DE HACIENDA.

€epít#l# t i .  €#|\»tfne#i#n de edificios y  adquisición de m áquinas ............       • »• 240.000

Total del presupuesto extraordinario....................................................  • • 3.726.957

Total del presupuesto de 4 868 á 1863...............................................................................................    5.610.339,40

P R E S U P U E S T O  D E  1 8 6 3  A  1 8 6 4 .

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO.
Capítulos Secciones, Totales.

Sección 1 .'—Casa Real. ———-—    -■.................................. ■~T ~ 1 ............

Capítol# 4** Dotación de $. M. la Rbina  ...................................*...................................................
2* De S. M. el Rut.........................................................................................................................
3.# De S . A. R. el Príncipe de A sturias...................    ^ j4.i5b
4*  De La Serma. Sra. Infanta Doña María Isabel  ............................. ..........................  J66.666
5* De la  Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fernanda y su fam ilia....................  I6t>.bt>0
*.• D el Serrao. Sr. Infante D. Francisco de Paula Antonio y sus hijos habi

d o s  en su matrimonio con la Infanta Doña Luisa Carlota.................................................  *91.666
7.* D* S. M. la Reina Madre................................................................................................................  m 0 0 ° 4 n i m

Siccíon V — Cuerpos Colegisladores.
S e n a d o .

Sawtol# 4.* Pei*sonal de las oficinas del Senado.........................................    ■ • *...........
2.* Ma feria l de id ................................................................................     • • • 40.770

C o n g reso  d e  lo s  D ip u ta d o s .

3.* Peirsonal de las oficinas del Congreso  .................................................    73.216
4 .♦ Malerial d# id.—Gastos ordinarios.  .................................................................................  54.984 ^

Sección 3.*— Deuda pública.
D e u d a  c o n so lid a d a .

6»»ítul© S.* Inte» •eses de la Deuda consolidada al 3 pov O¡0........................................................................ 9(4.458
3.* Ideu;i diferida al 3 por «00.......... . - • • • .................... ........................................................  „
4.* Ejee cioios cerrados de Deuda consolidada.......................................................................   ».82?.6.3,~9

D e u d a  a m o r t i z a b íe .

Capítulo 8.* Intereses de la Deuda (luíante del Tesoro........................................................................... 3.487.*65,Í0
9.# Amortización y pago de residuos de la Deuda no consolidada.........................................  1.500.000

12. Idem de billetes de la Deuda del m aterial del Tesoro...............................    666.666
13. Idem de id. id. id. del personal.....................................................       1.000.000
15. Diferentes obligaciones del T eso ro ....... .........   159.992

a ^ 7 . . .       45.553.042,49
Sección 4. — Cargas de justw ta.

Capítulo 1.* Cargas de justicia co rrien tes..    . .  953.322,39

Sección 5.a — Clases pasivas. t
Sftpítul# 1.* Obligaciones de Ciases pasivas........................................................................*  . .  13.716.844 |

Total de las obligaciones generales del Estado. . . . . .  ........................     34 553.168,88l

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES.

Sección 1 .l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

Capítulo 4.* Sueldo del Ministro y personal de la S e c r e t a r i a . . . . . ........................   47.000
2.* Material de la Presidencia y castos de representación................................................  21.66o
3.* Personal del Consejo de Estado .........................................................................................  263.375
4.* Material de id ..........................................      9.166

Estadística.
Capítulo 5.* Personal de la Jun ta  general y de Inspectores.   ............................................    .4 41

6.* Material de id..........................................................................................................................  42.166
7.* Personal de las Secciones é Inspectores provinciales................................................  97.700
8.* Material de id....................        42.250
9.* Personabde trabajos geográficos..................    140.000

40. Material de id ....................................................................................................................   180.000
41. Personal de planos parcelarios .................................................................    70.000
48. Material de id  .......................................................................    80.000

  ------— 984,764
Sección 2.‘

MINISTERIO DE ESTADO.

Capítulo 1 .* Personal de la Administración cen tra l..................... ................................. 4 07.08 i
2.* Material de id      . . . .  20.000
3.* Personal del Cuerpo diplomático y consular................      804.250
4.* Material de id ..................................................   152.983
5.* Personal de la sección de Correos da G abinete ...............................................................  28.083
6.* Material de id ............................................................................................      500
7.9 Personal del T ribunal de la R o ta .. . . .  ................................................    62.666
$.9 Material de id ..........................................................     2.500
9 9 Personal de las Asambleas de las Ordenes de Cárlos III é Isabel la C a tó lica .. . .  21.946

4 0 . Material de id.................................................................. ........ .................................... .. 8.216
41. Personal de la Asamblea de la Orden de San Ju a n .....................  8.875
48. Material de id ..............................................................      1.834
13. Gastos diversos.....................................       473.333
4 4. Id tm  de lo» ramos productivos...................................    3.850

— ----------------   1.396.090
Sección 3.*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Obligaciones del Ministerio.

Cepítul# 4.* Personal de la Secretaria.................       108.000
%.9 Material de id.................................................................* * 32.000
3.* Personal del Suprem o T ribunal de Ju s tic ia ...................................................................... 150.000
4.* Material de id ..............................    6.667
5.' Personal de las Audiencias y Juzgados..............................................................    2.268,500
6.* Material de id .........................................................    165.090
7.* Personal de la Dirección del Registro de Propiedad..  .............................................. 32.500
8.* Material de i i ...........................................  í ...............  80.000
9.* Personal de la Estadística civil y c rim in a l...............................................    44.500

40. Material de id ........................ ............................ .....................................................................  13 334
14. Gastos diversos de ju s t ic ia . .  ...............................   00.000
42. Personal de la C ancillería.................................................................................................... 5.334
43. Material de i 1....................................................         334

Obligaciones eclesiásticas.
Capítol© 46. Personal del cuito y clero secu la r...................................... .................................................. 9.623.582

17. Material de id ...........................     3.771.868
18. Personal de religiosas en c lau su ra .......................................................................................  820.100
19. Material de id    ...................     379.200
20. Personal ds T ribunales y o fic in a s ,...............................  . . . . . *  70 794
24. Material de id ................................. ................ ............... ................................. 44.002
22 . Cargas de justicia y otros castos........................................................................................ .. 39 642
23. Bulas de la Península y U ltram ar  ................. ................................................. .... ! 0.000
24. Congregaciones religiosas...........................   29.910
25. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito legislativo...................  517

 ________    47.722.784
Sección i . a

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Servicio generad de Guerra.

Gtpítulo 4.* Personal de la A dm inistración c e n tr a l .  ............... ............................... 290 000
2.* Material de id ,. .........................................................................................................   88.660
3.* Personal del T ribunal Suprem o de G uerra y M arina y Juzgados m ili ta re s . -----  218.250
4.* Material do id................................................................................................................................ 42.467
5.° Haberes de Generales y Brigadieres en cuarte l...................................................................  672.900
6.* Personal del cuerpo deE stado Mayor, Secciones y A rch iv o s...................................... 255.700
7.a Cuerpos del ejército.................................................................................................................... 4 3.600.000
8.* Personal de Estados Mayores de provincias y plazas........................................................ 607.600
9.* Material de «1 .............................................................................................................................  79.750

4 0. Personal del Cuerpo adm inistrativo  del ejército.......  .................................................... 800.000
44. Material de id .................................     33.330
12. Personal de Colegios y Escuelas m ilitares....................................................................... .... 444 500
13. Material de Muscos r r lita re s .  .........................    9.000
14. Personal de Jefes y Oficiales en comisiones activas..........................................................  270.000
46. Idem de inválidos y compañías fijas................................................................................. 162 5oo
4 6 . Material del establecimiento de Inválidos de Atocha y v ig ías : .............   3.500
47. Subsistencias m ilitares............................................................................................................. i .900.000
48. Utensilios...................................................................................................................................... 770.000
19. Vestuario y equ ipo .............................................................. *...................................................  600.000
20. Material de remonta y m on tu ra ............................................................................................ 572.400



fanítulo 21. Personal de hosp ita les.....................  , . . ..........................    260.000
1 22. Material de id ..................     4.230.0O0

23. Trasportes , postas y correos m i>itares.....................................................................................  227.200
24. Comisiones extraordinarias del servicio ...................................................................................  300 C00
25. Personal del material de Artille!ía é In gen iero s.................................................................... 92.800
20. Material de id .........................................................................................................................................  1.300.000
27. Personal de Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y excedentes......................... 300.800
28. Idem de presidios........................... ..................................................’. ................................................  101.200
29. Material.— Gastos diversos................................................................................................................. 64.150
30. Personal.—Pensiones de la cruz de San Hermenegildo y San Fernando.......................  113.000

Guardia c iv il.

r-mítulo 32. Personal de la Inspección genera l.............................................................................................. 29.300
33. Material de id ........................................................................................................................................ 3,100
34. Personal de Plana Mayor y tercios.............................................................................................. 3.600.000
35. Provisión de piensos................................. .........................................................................................  25o.0CJ
36. U tensilios................................................................................................................................................  65.000
37 . Rem onta..................................................................................................................................................  18.000

Cumplidos del ejército,
38. Cuotas que les corresponden...................................................    2.000.000

 ---- — — o •* 5 A 4 o O i
Sección 5.*

MINISTERIO DE MARINA.
Capítulo 1* Personal de la Vd u in istrac ion  cen tra l........................................................................ .. 120 000

t :  Material de id...............................................................................................................    00.000
3.* Personal del cuerpo general de la Aunada, sus auxiliares y el adm inistrativo.. 1.327.013
4.* Material de id ......................................................................................................................................  374.250
5.® Personal de las oficinas da los departam entos.................................................................................... 3i.4ó5
6.* Material de id.......................................................................................................................................  33.669
7.* Personal de tercios navales............................................................................................................  330.210
8.® Material de id .......................................................................................................................................  90.203
9.® Personal de a r se n a le s ....................................................   847.682

10. Material de id .....................................................................  3.012.195
11. Personal de buques de guerra y  guarda-costas......................................................................  801.170
12. Material de id. id  ....................................................................................................................  2.871.057
13. Personal de establecim ientos c ientíficos....................   63.990
t i .  Material de id ......................................................................................................................................  3.700
15. Personal de Juzgados........................... ...... ........................ ............................................................. 54.933
16. Gastos diversos..................................................................................................................................... 28.928
18. Material de hospitales........................................................................................................................  84.221
19. Gastos de Los ramos productivos cuyo pago ordena el M inisterio...................................
20. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tiv o ........................  i 85.810,97

______________ _ 10.393 106 97
Sección 6.*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.* Personal de la Secretaría del M inisterio     .....................   . . . . . . . . .  272.234
2.® Material de id .............................................................................................    43.750
3.* Personal de Gobiernos de provincia ..........................................................................................  418.0ü0
4.® Materia! de id..............................................................    143.015
5.® Personal de V igilancia............................................ ...................................................................... 774.21 i
6.® Material de id......................................................................................................................................... 210 575
7.® Idem de la Guardia c iv i l .   ................................................................................    166.666
8.® Personal de Beneficencia.......................... ........................................................................... .. 8.123
9.® Material de id................................................................................................. . ...................................... 333 389

10. Persona! de Policía san itaria ..................................................................     115 0)5
11. Material de id ........................................................................................       53 325
12. Personal de Presidios y Casas de corrección ............................................................................  158.790
13. Material de id .............................. , ......................................................................................... .. 1.341.800
14. Personal de Telégrafos.....................................................................................   993 000
15. Material de id ................................................................................................    358.000
16. Personal de U Conservaduría del Teatro Real .....................................    4.417
17. Material de id .......................................................................................................................................  8.025
18. Personal de Fiscalías de Imprenta.................................................................................................  12.034
19. Material de id ................................................................................................. , ...................................  500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía u rb an a...................................................... .. 11 775
21. Material de id .......................................................................................................................................  11/208

Gastos de los ramos productivos cmjo payo ordena el M inisterio.
Capítulo 22. Personal de la Im prenta N acional.................................................................................................  16.650

23. Material de id .......................................................................................................................    125.684
Personal de Visitas de Establecim ientos penales.....................................* ........................ 11.570

25. Material de id ........................................................................................................................................  43.000
25 Personal de Correos.......................................... ..... .............................. .. ..........................................  184.000
27. Material de i i     2.286 900
28. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tiv o .....................  250
$ L Idem que resultau sin pagar por las cuentas definitivas........................... ........................  583,33

----------------- ---- 8.409.139,33
Sección 7 .a 

MINISTERIO DE FOMENTO.

Servicio general de Fomento.

Capítulo t.® Personal de la Adm inistración cen tra l..................................................................................... 236.500
2.® Material de id ...................................................................................................................................... .. 36.500
3.® Personal de la Depositaría del Ministerio y Secciones en las p r o v in c ia s .*   142.000
4.® Material de iu.,     6 *0o

A gricu ltu ra , Industria  y Comercio.
Capítulo 5.® Personal de la Secretaría del Ileal Consejo, Granja-m odelo,cria caballar y montes. 156.237

C.® Material de id ........................................................................................................................................  207.2Í4
7.® Personal del ramo de Minas...............................................................  154.199
8.® Material de id. y para fomento de la industria.....................................................................  48.577
9.® Personal de Com ercio................................................................   34.994

10. Material de id ...................................................................................................  .......................... .. 110.653
11. Gastos generales indeterm inados........................ , . . . . ...................................................*. .  i 0.0CO

Instrucción pública.
Capítulo 12. Personal del Real C on sejo ..................................................    20.000

13. Idem de primera enseñan za ............................................................................................................ 19.675
15. Idem de em pleados y Profesores del Colegio de S ordo-m u dos......................................  9.000
17. Idem de segunda e n se ñ a n z a ..  ..........................................   162.000

* 18. Material de id.........................................................................................................................................  9.000
19. Personal de enseñanza su perior y profesional....................................................................  1.026.000
2 ! .  Idem de Reales A cadem ias, A rch ivos, Bibliotecas y Observatorio astronó

m ico   .    143.000
23 . Gastos generales para fomento de las letras v artes............................................................  197.000
24. Idem extraordinarios............................................ U ....................................................................  60.000

Obras públicas.
Capítulo 25. Personal de Obras públicas.................................................................... , ....................................  929.766

26. Material de id ................................     422.866
27. Conservación de carreteras.......................................................................................................... 2.531.100
28. Obligaciones fijas para obras con clu id as............................................................................  135.586
29. Personal de ferro-carriles  .........................................     352.286
30. Material de id ............................................................. .......................................................................  139.800
31. Personal de r iegos...................................................................................................................  2.100
32. Material de id.............................................................................................’ ...........V .......... 92.300
33. Personal de pu ertos, faros y boyas.............................     141.708
34. Material de id ........................................................................................................................  261.730

Gastos de los ramos productivos cuyo pago ordena el Ministei'io.

Capítulo 36. Material de Obras públicas.............................................      280.000
37. Boletín oficial y  demás publicaciones del Ministerio...................      2.750
38. Material de i d ......................................... ..................................................................................., 6 . 5 8 3

— ----------— r 8.087.554
Sección 8.a 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Servicio general de Hacienda. s
•opitttto 1 .* Personal de la Secretaría del M inisterio y sus dependencias   «, . « . .  85.917

1  Material de id ..................     22.200
3.  ̂ Personal del Tribunal de Cuentas del R eino..........................................................................  265.500

Material de id................................................................................    11.666
5. Personal del Tesoro público v  sus dependencias...................................................................   341.280,96

Material de id .............................. *....................................................................................................... 46.761,49
7. Gastos d iversos.................................................................................................................................... 427.770,61
•.* Personal de Contabilidad................................................................................................................  452.772,19

Capítulo 9.® Material de sus ofic inas................................................................................    54.145,65
10. Gastos, im presiones, alquileres, obras y visitas del ram o de Contabilidad  23.390,33
11. Personal de la Capí de Depósitos..  ............................................................................ .. 49.500
12. Material de id. y sus sucursales.........................................................................................  27.241,63
13. Personal de ia Dirección de la Deuda pública y sus d e p en d en c ia s ........................  262.660
14. Idem de las Comisiones de Londres y P arís ..................    28.500
15. Material de las oficinas centrales de la D euda................................................................  16.000
16. Idem de las Comisiones de Lóndrc- y P arís ......................................................    8.084
17. Gastos diversos de las oficinas de la Deuda  ....................... .................................  35.249
18. Personal de la Junta de Ciases pasivas..............................................................................  52.917
19. Material de id ............................................................................................................................  4.166
20. Personal de la Asesoría y Juzgados de H acienda............................................... .. H 4.363,23
21. Material de id ...................................... ............................................. .............................. .. 11.242,94
22. Gastos diversos.................................... .......................................................................... .. H .059 fifi

Gastos G  c s n ir ilu c io n e s  y ren ta s p ú b lica s.

Capítulo 23. Personal de la A Lu’üG*racíoa ce. a l . .   . fc ... ............    320.221
21. Material de i d . . .  ...........................  ...................................................................  ...........  39.879,89
25. Persona! de v isitadores de contribuciones y ren tas púb licas................    34.834
26. Material de id .......................................      40.079
27. Personal de la Adm inistración p ro v in c ia l .. .......................... . , ........................... 1.645.618
28. Material de id.....................          207.551,20
29. Asignación de Investigadores ae la contribución in d u s tria l..............................................  38.015
30. Gastos de iccaudaeion del derecho de hipotecas.................................................................  31.500
31. Personal del Impuesto de M in as . ...........................    23.327
32. Material de id   ...................       2.235
33. Personal d é la  contribución v fielato de consum os........................................................  241.931
3 4. Material de id....................... .. " ........................................................................   102.534
35. Gastos del Boletín oficial y demás publicaciones de H acienda.  .............................  3.633
36. Personal de la Fábrica de paoelsellado...........................................................   17.459
37. Material de id......................... .‘ ................................................................................................ 620.000
38. Portes de papel sellado, premios de expendicion de id. y m atrícu las..................... 101.300
39. Premio de expendicion de documentos de vigilancia , sellos de Correos y dere-

cqoi> o i o ca s. d e s   ........... .. . . . . . . . . . . .  1 *jT . i .4 0
*0. Personal da las Fábricas de tab ac o s ......................................    131.897
41. Materia! de id.......................... , ..........    8.781.163
¿2 Portes líeles y premios de expenm eion..........................   2.080.000
43. Personal de Salinas   ......................................................        ,.. .................  1 30.110
•14. Mate, a 1 m /.L ...........  . . . . . .................... ........................ . . . . . . . .............  440.844

I 45 Personal de alm acenes y alfolíes u . s a l . ..................................    45.103
¡ 48. Material y adm inistración da sal........................................................................................ 2.488.396
l V;. Personal de la lab; [ración de pólvora................       76.595

40 . Material cío id . ............................................. ................. ................................ . . . . . . .  801.806
49. Personal de ía adm in istración  de .1 .............       875
50. Material de id. y premios de expendicion.................................................   245.052
51. Persono1 do las dependencias mecánicas de L o te r ía s .  ..........   63.000
52. Comisiones é indem nizaciones á tos A dm inistradores..............................................  402.000
53. Materiai do L o terías. .....................     66.500
54. Personal del Giro mutuo del Tes' o , ...................     7.934
55. Material de id ........................................................................................................... . . .   ....... .91.862
50. Personal d i Departam ento del gre/ ado y Casas de M oneda.....................................  71.230
o7, Material de id. y gastos generales. .............................................................    183.557
3b 'Personal de las minas de Almadén Almadenejos y Comisaría de Sevilla, de las

do Rio tinto, Linares y Falset. .  .......................................... ........................  • 85.429
59. Material de id.............................................................................................. . , ........................ 799.987
60. Gastos de adm inistración de los bienes del Estado, del Clero y secuestros  498.175
61. Personal del cuerpo de C arab ine ro s.. ...............     4.388.768
62. Idem dei resguardo de puertos.................................................      196.373
63. Material del cuerpo de C a ra b in e ro .......................           99.109,90
64. Idem del resguardo de puertos.................................................... ,  ......................... . . .  6.960.98
65. Personal del cuerpo especial de consum os............... ...........................................  . . . .  53 o .212
66. Material de id .. .  ..   ........        . . . . . . . . . .  * 7.677

'6  /. Personal del resguardo especial de :ales y pólvora.*...................... , , ................   396.127

M inoración de ingresos.

Capítulo 69. Ganancias de Loterías................. . , , ........., .............. ................................s , .....................  12.150.000
70. Premio de aprehensores, denunciadores é in v e s tig a d o re s .. ................................... -§8.166
71. P rim as, indem nizaciones, descuento de pagarés de Aduanas y  derechos de las

Juntas sanitarias.  ...................          178.735
72. Obligaciones de ejercicios cerrados que carecen de crédito leg isla tivo .. . . . . .  . .  12.766,66
73. Idem que resultan sin pasar por las cuentas definitivas........... .................................. 6.980,37

 —  41.630.621,02
S e c c ió n  9 .a 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

Capítulo 1.® Personal de la Administración Central  ............................................. ....,     104.333
2.® Material de id ............................................................................................................................  16.666
3.® Personal del Archivo uencral de Ind ias  ............ .................... ............................  5.115
4.® Material de id............. \ ................................................................    666
5.® Gastos d iversos ........... , ................           1.666

---------------------   128.446_

Total de las obligaciones de los departam entos m in is teria les . .....................................................123.283.312,32

P R E S U P U E S T O  E X T R A O R D IN A R IO .

[ 0  a s io s  a fe e  lo  3 a l p r o d u c t o  d e  la s  v e n t a s  d e  B ie n e s  n a c io n a le s .

i , . .
ivolucron ae ingresos.

Capitulo Ib Devolución do ingresos de ejercicios cerrados.  ..............      47.730
1° Gastos especiales de vendas . .  .        341.000

B ille í ia del Tesoro ,

Capítulo 37 Pare r-nmriizar los que se reciban < - pago de bienes venóme* de la emisión de 
) rmUones del anticipo de 19 de Gayo de 1854, y de los emitidos en virtud 

de ía ley de i.® de Abril de 5 859 que se am orticen defin itivam en te.. . . . . . . . .  23.529,72

Total de gastos afectos ai producto áe las ventas  . ................................  t   ¿12.259,72

G a s lo s  im p u ta b le s  á  lo s  c r é d i to s  c o n c e d id o s  p o r  la s  le y e s  d e  \ . °  
d e  A b r il  d e  1 8 5 9  y  1 d e  A b r i l  d e  1 8 6 1 .

MINISTr a iO  DE LA « J E M A .

Capítulo 8.® Material de A rti lle r ía ,  .............         1.500.000
9.® ídem de ingenieros. . . . . . . . . ......... . . . . . . . ...........      a ......... 2.666.000

MINISTERIO DE MARINA.

Capítulo 10 Fomente de A rsenales.........................  . . . » .........................        367.546
! I . Idem de buques...................... .. .  ..........................        6.380.000

í
MINISTERIO D E FOMENTO.

Capítulo 1 /. Material*de carroL m s de prim er orden.........................................................     12.000.000
15. Idem de segundo or den. . . . . . . . . . ..... ......................................... . . . . . . . . . .  6.000.000
16. Idem de tercer o rd en ............................................  , , .  2.800.000
17. Aprovechamiento de ag u as , . ,  ............................................................      2.477.300
18. Navegación m arítim a ......................................................... . ..........      3.464.600
19. Construcciones c iv iles......................  ................................................................ . ...............  764.149

MINISTERIO DE HACIENDA.

Capítulo 20. Construcción de edificios y auquisic. n de m á q u in a s . .............................. . . . . .  6.576

" --rro-carriles.

Capítulo 21. Estudios de fe rro c a rr ile s ...................              23.240
25. FVrmalizae iones que deben hacerse con arreglo á las leyes.  ................  1.551.660

Sum an los gastos imputables á los créditos de dichas leyes  ...........................................................   40.301.071

Toíal íor  el presupuesto de 1863 a 186 4 . . . . . .  . . . . . . . . . . . .  198.549.811,92

RESUMEN,
7 Tal del p resur uesto de 1862 á 1863...............          3.580.339,40
ídem del id. de I8G3 d 4864.................... ............................ 198.549.841,92

Total genera?................... .................. 204.130.151,32
Madrid 25 de Setiembre de 1o33.=*Joso Gonzalos Breto. — ----------- -------
M adrid 26 de S etiem bre  de 1863. = E 1  Consejo de M inistros a p ru e b a  la  p resen te  d is trib u c ió n  de fondos p a ra  c u b r ir  las obligaciones 

del m es de O c tu b re  p róx im o .— Moreno L orez.

dIRECCION ge n e r a l
de Contabilidad de la Hacienda pública*

Número 74.

D I PROPIOS T PROVINCIALES.—  VENTAS POSTERIORES Afc 
2 DE OCTUBRE DE 1858.

^peta-extracto de las relaciones exam inadas y  aprobadas 
por esta Dirección general, dem ostrativas del importe d$ 
las dos terceras partes liquidas de los ingresos realizados 
por ventas ejecutadas desde el 2 de Octubre de 1858 en 
rielan te de bienes de las corporaciones que se expresan, 
los m ales se remiten á la de la Deuda pública para que 
w iita  á su favor inscripciones intrasferibles con renta del
* por 100, á tenor de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley

d e A b r ü d e m ' ) .

Número
ó Importe de las

c,ea* Corporaciones. relaciones.

PROPIOS.

MES DE ENERO DE 1861.

Badajoz.

* 1078 Ayuntamiento de Mérida.. . . .  8 5 .14 8,19

MES DE FEBRERO.

Badajoz.

* 1079 Ayuntamiento de Mérida...........  73.538,14

MES DE MAYO.

Badajoz.
] 1080 Ayuntamiento de Magacela.. .  1 3 .911 ,92
D°&1 Idem de Mérida . 14.901,34

Número
de Importe defiaá

órden. Corporaciones. relaciones.

MES DE JUNIO.

Badajoz.

11032 Ayuntam iento de Mérida  34.666,67

MES DE AGOSTO.

Badajoz.

41083 Ayuntam iento de Cabeza del
B u ey .............................................  27.625,4'’

1 1084 Idem de Mérida............................  1.016
11085 Idem de la Parra.........................  900
11086 Idem de Sancti Spíritus  2.585,11
11087 Idem de Tala vera la R e a l.. , .  2.506,6'
11088 Idem de Zalamea...........   8.426,6r

MES D E SETIEM BRE.

B adajoz.

11089 Ayuntam iento de A la n g e ... . .  ^93,3
11090 Idem de M edellin.......................... 35.306,6
11091 Idem de Mérida.............................  8.133,3-
11092 Idem de la Parra...........   12.587,2
11093 Idem de Zalamea.........................  13.331,4’
11094 Idem Sancti Spiritus..................  0,5:

MES DE OCTUBRE.

Badajoz.

11095 Ayuntam iento de Cabeza del
B u ey ............................................. 53.259,8

11096 Idem de Zalamea.........................  34.666,6’
11097 Idem de la Parra...................... .. 65.600
11098 Idem de M ed ellin .  ............  12.278
1 Idpim de Mérida.  ...................  27.709.9

Número
do Importe de bs

órden. Corporaciones. relaciones.

11100 A yuntamiento de Sania Amalia 9.600
11101 Idem de U sagre... ...................  35.062,43
11102 Idem de Zarza jun to  Alanje., .  9 .638,49

Ciudad-Real.

11103 A yuntam iento de Chillón____  4.623,13

MES DE NOVIEMBRE.

Badajoz.
11104- Ayuntamiento de Cabeza del

Buey............................... .. 1.232
11105 Idem de Mérida. ■! .546,75
1 M 06 Idem de Santa Ama! ia     1 i J  4 6,67
11107 Idem de Sancti S p ír itu s .. . .  e 2.885,87
11108 Idem de Usagre..........................   2.710,27
11109 Idem de Zalamea  . c. . .  14.768

Ciudad-Real.

11110 A yuntam iento de Chillón. . .  0 972,0!

MES DE DICIEMBRE.

Badajoz.
11111 A yuntamiento de A lanje  ? 587,3!
11112 Idem de Cabeza del Buey  291,67
11113 Idem fie la P a rra ........................  3.355,74
11114 Idem de M edellin......................  ‘ 35.2 ! 6,05
11115 Idem de Mérida........................... 16.490,68
11116 Idem de Q u in tan a . ................... 33.9 H ,61
11117 Idem de Usagre........................... 10.138,68
11118 Idem de Zarza jun to  A lanje.. .  f 5.836,33
11119 Idem do Zalamea......................  131.049.70

a u mero
de Importe de las

orden. Corporaciones. relaciones.

31 ES DE ENERO DE 1862.
Badajoz.

i ! i 20 A yuntamiento de Alanje  3.394,68
í 1121 Idem de la P arra .........................  219,74
I ! 122 Idem de U sagre..........................  22.818,01

Ciudad-Real.
11 i 23 Ayuntamiento de C h illón .. . .  9.186,67

MES DE FEBRERO.

Badajoz.
■i; i 24 A yuntam iento de Acebuchal. 8.000
1) 125 Idem de Don Benito..................  134,68
i i i 26 Idem de iVGrida..........................  77.613,35
M 127 Idem de Santa Am alia  3.200
•1 i i 28 Idem de I sagre ..........................  15.179,52
i i 129 Idem de Zarza junto A lanie.. .  5.012,48

M i:r DE MARZO.

• "adajoz.

1:1 á0 Ayimtamicmío deG arrovillas. 5.066,67
11131 Idem de Mérida. 56.811,74
11 i 32 Idem de Purbla de A lcocer. . .  . i 6.748,48
11133 Idem de Usagre..  17.936
11 134 Idem de Zarza jun to  A lan je ... 3.00?,67

Ciudad-Real.

\ 1 135 A yuntam iento de C h illó n ,. . .  33.656
MES DE A BRIL.

Badajoz.

11136 Ayuntamiento do Alanje   6.021,51

Número
do Importe de la i

órden. Corporaciones. relaciones.

11! 37 A yuntam iento de M érida  136.256,39
11138 Idem de Puebla de A lcocer... 3.901,11
11139 Idem de Siruela  .................  63.807,34
11140 Idem de Usagre.......................  13.866,68
11141 Idem de Zarza jun to  A lan je ... 624,01
{! 142 Idem ele Zalamea.......................... 58.666,68

MES DE MAYO.

B adajoz,
11143 A yuntam iento de Hornachos. 5.829,35
11144 Idem de la F arra ........................  922,67
11145 Idem de M edellin.......................  23.348,48
11116 Idem de M érid a .......................... 2L565’35
1 1147 Idem de Puebla de A lcocer.. .  14.842,04
'!  148 Idem de Sancti Spíritus  2.38Í)’
1 i i 49 Idem de U sagre....................   20.076,24
i 1150 Idem de Zarza jun to  A lanje.. . .  1.145,87

Ciudad-Real.
11151 A yuntamiento de C hillón. . . .  31.365,34

MES DL JUNIO.

Badajoz.
11152 Ayuntam iento de A lanje  5.333,34
11153 Idem de Cabeza del B uey. . . .  8.129,50
1 H 5 i Idem de Magacela.......................  6.187,25
11155 Idem de M edellin....................... 9.120,06
i ! 156 Idem de Mérida........................... 34.666,67

MES DE JULIO.

Badajoz.
11157 A yuntam iento de Cabeza del

B uey...................    930,04
1 H 58 Idem de Magacela...............................   \ 0,67



y amero
de Corporaciones. Importe de las

órden. relaciones.

M i59 A yuntam iento de Mérida  2.104,67
i 1160 Idem de Puebla de A lcocer... 34.865,*5
11161 Idem de S ím e la ........................ 36.536,01

MES DE AGOSTO.

Badajoz.
11102 A yuntamiento de Cabeza del '

B uey.....................*..................  27.625,51
11-163 Idem cíe H ornachos................... 7.733,34
11164 Idem de la P a r r a ................................. 984
11165 Idem de Puebla de A lcocer... 12.776,28
11166 Idem de S iru c la ........................ 6.933,34
U 167 Idem do U sagre.............. ..........  8.533,34

Ciudad-Real.
11168 Ayuntamiento de Chillón . . .  7.708

MFS Í )S  S ET IE M B RE.

Badajoz.
11169 Ayuntam iento de A lanje  88,64
11170 Idem de Cabeza del B u ey .. . .  54.783,49
11171 Idem de la P a rra  . . . . .  12.587,21
4117 2 Idem de Mérida............ 24.133,34
4 1173 Idem de M edellin........ 35.306,67
41174 Idem de Puebla de A lcocer.. .  3.193,20
11175 Idem de Sancti Spiritus...........  2.686,40
4 1176 Idem de Zalamea. ...................... 42.426,94

MES DE OC TUBRE.

Badajoz.
1 1177 A yuntam iento de Don Benito. 1.229,80
11178 Idem de H ornachos................... 31.22^,67
41179 Idem de Medellin....................... 11.200
11180 Idem 'de Mérida........................... 72.019,97
11181 Idem de Santa A m alia . 20.746,67
11182 Idem de Sancti Spiritus............  2.8*5,87
1 1183 Idem de Usagre........................ 45. i7 2.54
11184 Idem de Zalam ea.........  46.333,87

MES DE NO VIEM BRE.

Ciudad-Real.
114So Ayuntamiento de C h illó n .. .  * 4.069,34

SIS» DH ENERO D E 1863.
Ciudad■ Real.

1118$ A yuntam iento de Chillón  9.186,67

E S »  DE MARZO.

Ciudad-Real.
14187 Ayuntamiento de C h illón .. . .  49.629,07

Madrid 2o de Agostad» 1363.==Martiaez.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c ió n  m i l i t a r .

No habiendo causado rem ate la subasta intentada en 
22 del corriente anta esta Dirección y ia Intendencia de 
Andalucía papa adquirir 20.428 quintales castellanos de 
trigo en la Factoría de Sevilla, 3.312 en la de Algeciras 
V 3.504 en la de Córdoba , se convoca á segunda licita
ción , la cual se celebrará en los estrados de ambas cita 
das dependencias el 9 de Octubre próxim o, á la una de 
la tarde , con sujeción á las bases y condiciones del anun
cio para la prim era subasta, fecha 2 del que rige , inser
to en U G aceta de 4 del mismo; á la modificación in tro 
ducida respecto á las clases del trigo para la Factoría de 
Córdoba por el o tru a n u n c o  del 4 9| inserto en la G aceta 
del siguiente d ia , y bajo los precios límites que se publi
carán oportunam ente.

Madrid 24 de Setiembre de 4 863.—De órden de S. E., 
el Intendente Secretario , José María de Manzano.

No habiendo causado rem ate la subasta intentada en 
23 del corriente ante esta Dirección y la Intendencia de 
Castilla la Vieja para adquirir 16/200 quintales castella
nos de trigo en la Factoría de Valladolid , 2.160 en la de 
Avila , 2.520 en la de Falencia , 600 en la de Salamanca, 
Í.OsO en la de Zamora y 4.800 en la de Ciudad-Rodrigo, 
se convoca á segunda licitación, la cual se celebrará en 
los estrados de ambas citadas dependencias el 9 da Octu
bre próxim o, á las dos de la tarde, con sujeción á las ba
ses y condiciones del anuncio para la prim era subasta, 
fecha 3 del que rige, inserto en la G a c e t a  de 5 del m is
mo , y bajo los precios límites que se publicarán oportu
namente.

Madrid 24 de Setiem bre de 4 8 63 .=  De órden de S. E., 
él Intendente Secretario , José María de Manzano.

D irección general del R egistro de la Propiedad.
Sección 3.a

Hallándose vacante el Registro de la Propiedad de 
Araccna, de tercera clase, con fianza de 415.000 rs .,en  el 
territo rio  de la Audiencia de Sevilla; y  al objeto de p ro 
veer el m ism o, se hace saber á los que aspiren á él, por 
considerarse con cualidades necesarias para obtenerlo, 
que dentro de los 30 dias siguientes á la publicación de 
este anuncio presenten sus solicitudes documentadas á 
S. M. por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 26 de Setiem bre de 1863.=*E1 Director gene
ral , Antonio Romero Ortiz.

R E C T IF I C A C IO N .

La fecha de la órden de la Dirección general del Re
gistro de la Propiedad publicada en la G a c e t a  núm. 267 
de 24 del co rrien te , debe ser «6 de Junio de 4863,» y no 
«23 de Setiembre.»

Junta de la Deuda p ú b lica .
Secretaría

La Junta ha acordado que el 28 del actual, á la una 
del d ia,se verifique en el patio principal del edificio que

ocupan sus oficinas la quema pública de documentos de 
varias clases amortizados por pago de déb itos, subastas 
y conversiones en el mes de Junio último ; de cupones 
de la Deuda reconocida al Gobierno inglés , y de certifi
caciones de la de sin interés ingresados en el estableci- 
cim ienio con anterioridad á 4*51.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 18 de Setiembre de 1863.~=Ei Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=*Y.® B.*=E1 D irector general, 11 
s id en te , Lascoiti. e-

Secretaría general 
del T ribunal de Cuentas del Reino.

Debiendo proveerse por oposición en las dependencias 
de este Tribunal ocho plazas de Escribientes de segunda 
clase, con la dotación anual de 4.00o rs. cada una, los que 
aspiren á obtenerlas podrán presentar en esta secretaría 
general dentro del plazo de 3o dias, á contar desde el de 
la fecha de la publicación del presente anuncio, las opor
tunas solicitudes escritas de su puno y letra en papel del 
sello 4.*, acreditando tener la edad de 16 años cumplidos 
por medio de la fe de bautismo, y buena conducta moral 
por certificación de la Autoridad municipal en cuya ju 
risdicción residan.

El program a de los puntos sobre que versarán los 
ejercicios de oporícion estará de manifiesto desde el dia 
de la fecha en esta oficina para que puedan enterarse de 
él los interesados.

Madrid 26 de Setiembre de 1S63.=E1 Secretario ge
neral, José Fullós.-

Gobierno de la p rovincia  de Madrid,

Secretaría — Negociado 2.’
Se halla vacante, por renuncia del que la servia, la 

plaza de Secretario del A yuntamiento de Titulcia , dota
da con el sueldo anual de 2.920 r s . , pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
años reúnan la necesaria a p titu d , dirigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella m unicipalidad , dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este pe
riódico oficial; en la inteligencia de que será preferido 
©1 aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 4 9 de Octubre de 1853.

Madrid 23 de Setiembre de 1863.*«=El Conde de Ez- 
peleta. 4840—2

Escuela especial de Ingen ieros d® Minas.
Debiendo principiar en esta Escuela el dia 4 del 

próximo Octubre los exámenes de oposición para las pla
zas vacantes de Auxiliares facultativos, los candidatos que 
tengan completo su expediente para el dia fijado con an
terioridad acudirán indispensablemente á esta Secretaría 
á las once del dia 3 del mismo con los dibujos corres
pondientes.

Madrid 26 de Setiembre de 4 863.=*El Secretario in te 
rinó , Luis Barinaga.

A dm inistración principal 
de Propiedades j  Derechos del Estado  

de la provincia de Madrid.
Ignorándose el domicilio que ocupan en esta corte los 

Sres Doña Juana Fernandez, D. Pedro Sola, D. Martin 
López C achupín, D. Francisco Rodríguez, D. Vicente Co- 
llantes , D. Eduardo Ruiz , D Joaquín de los Llanos , Don 
Miguel H errero , D. Mariano M ontova, D. Miguel Buero, 
D. Cecilio Eslunega , D. Emeterio Lucio, D. José María 
M oreno, D. Manuel Perez, D. José Collado y D. José G ar
cía, y siendo necesario enterarles de asuntos que les in 
teresa , se les invita se personen en esta Administración, 
establecida en la Plaza Mayor, núm. 7, piso segundo; en la 
inteligencia q u ed e  no verificarlo se les seguirá perjuicio.

Madrid 23 de Setiembre de l863.=Tom á* Mojados.
4856

Alcaidía constitucional de L equeitio .
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

vida con la dotación anual de 10.000 rs., .satisfechos por ! 
cuatrim estres de los fondos municipales. !

Los que aspiren á obtenerla podrán dirigir sus solici- j 
tudes hasta el dia 20 de Octubre próximo al Síndico y 
Regidor que suscriben, quienes podrán enterarles de las j 
obligaciones y emolumentos de dicha plaza. i

L queitio 17 de Setiembre de 1ó63.=*José María de i 
Amusátegui.**Juan P. de Arancibia. 4778— 1 j

Alcaldía con stitu cion al da C a s a r  de Escalona. |
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano titular de I 

la villa de Casar de Escalona , en la provincia de Toledo, j 
que consta de 234 vecinos; distante siete leguas de la ea- * 
pilal, tres de la del partido judicial y media de la ca rre 
tera de Madrid á E xtrem adura: su dotación es 8.O0O rs. 
pagados por trim estres vencidos , é igualas entre los ve
cinos , siendo la recaudación á cargo del Ayuntamiento, 
quedando á favor del Profesor los golpes de mano airada 
y libre de la cirugía m enor que desempeña un sangrador 
y barbero contratado.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del A yuntamiento en el térm ino de 20 dias, contados des
de la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia v G a c e t a  d e  M a d r i d , y pasado se proveerá.

________  4862

A dm inistración principal 
de Propiedades y D erechos del Estado  

de la provincia  de Orense.
En el dia 4 4 de Octubre próximo, de once á doce de su 

mañana, se arrienda en pública y segunda subasta, con la 
rebaja ya hecha de una sexta parte de los tipos p rim iti
vos, las’ rentas forales del Estado y Clero, frutos del p re 
sente año correspondientes á los once partidos que á con
tinuación se expresan ; todo conforme á los pliegos de 
condiciones que se hallan de manifiesto en las A dm inis
traciones principales del ram o de la corte y de la p ro 
vincia, y en los A yuntamientos cabezas de los partidos 
judiciales.

El rem ate será triple y  simultáneo en los Gobiernos 
civiles de Madrid y Orense, y  ante los respectivos A lcal

des de los partidos, para los que sus tipos exceden de 
2O.OOO rs. inclusive; y doble y simultánea en el de O ren
se y ante dichos Alcaldes para los demás; debiendo pre 
ceder á la subasta la consigna en la Caja general de De
pósitos del l<> por 100 de aquellos, y haciéndose las p ro 
posiciones por medio de pliegos cerrado» según el si
guiente modelo:

Partidos judiciales.

Allariz, 80.741 rs. 48 cents.
Bande, 4 2.038,88.
Carbalüno, 29.965,62.
Celanova, 4 9.636,46.
Ginzo, 11.166,14.
Orense, 33.663,95.
Rivadabia, 8.813,59.
Tribes, 25.714.92.
Valdeorras, 5 482,64.
Yerin, 8.359,99.
Yiana, 3.1 47,70.
Orense 22 derSetiem bre de 1863.=P. A., Antonio 

Fuga.
Modelo de proposición.

ü. N., vecino d e ....................... . se obliga á tom ar en
arriendo las rentas forales que administra el Estado, co r
respondientes al corriente año , en el partido d e  en
la cantidad d e  (en letra), con sujeción al pliego de
condiciones formado por la Administración de Propieda
des de la provincia de Orense en 22 de Setiembre de 
1853, de que está enterado.

(Fecha y firma.)

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalera, Juez 

de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta corte, 
decano de los de la raisma y M igislrado de Audiencia fuera de 
Madrid, refrendada por el Escribano de número D. Miguel Gar
cía Noble] is se cita, llama y emplaza á D. Pedro Yiliamil por me
dio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 2S1 de la ley de Enjuiciamiento civil, para que ea el término 
de aueve. dias comparezca á contestar la demanda interpuesta 
por el Promotor fiscal ea  Hombre del Estado sobre reivindica
ción del solar que mide 9.6M piés superficiales, situado ea 1a 
calle de U Morería, números 26 y 28 modernos y 14 antiguo.

Madrid » de Setiembre de 4S68.=Noblejas. 4393

En virtud de providencia del Sr. D. José Antonio de la Lle
ra ,  Juez í- gado de primera instancia riel distrito de Palacio de 
esta capita l , refrendada del Escribano del número de la misra* 
D Cipriano Mart ínez, como habilitado para el desempeño de la 
vacante de D. José María , se cita p»r medio del presente á Don 
José Quintana, de este comercio , y D. AdIobío Martínez, veci
nos de esta coi te, para qae tan luego ccmo llegue á su noticia 
el preseite  anuncio comparezcan personalmente en diciso Juz
gado y Escribanía con objeto de hacerle» saber el nombramien
to que les resulta hecho por Doña Josefa Vázquez para el cargo 
de albaceas en la declaración d t  pobre bajo que falleció y tenia 
otorgada en esta villa con fecha 16 de Junio de 4 846 ante el Es
cribano que fué de S. M. D. Francisco Perez Pedrero. 4613

En virtud de provideicia é&\ Sr. D. José Antonio de la Llera, 
Juez de primer* instancia del distrito de Palacio de esta capital, 
refrendada del Btcribano de número del crimen D Mariano Gó
mez , é ignorándose el actual paradero de D. Andiés Lararoni, 
vecino que ha sido de la ciudad de Alicante, se le e i ta , i!ama y 
emplaza por este primer edicto con término de su c re  dias, que 
empezarán á correr y contarse desde el dia siguiente al de su 
publicación . psra que se persone en U audiencia de S. S . , sita 
en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz,  de doce á 
dos de su tarda ,  para recibirle declaración »q causa qa* contra 
el mismo y otros se sigue por lujurias graves en la publicación 
de un folleto; bajo apercibimiento de que de no verificarlo «e 
sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
diligencias con los estrados del Jo/gado, y parándole el perjuicio 
que haya lugar. 4016

En virtud de providencia d*»l Sr. 1) Vicente Morales Diaso 
Juez de paz del dbtr ilo de Palacio de esta capital, y que interi
namente despacha el de primera in f a n c ia , refrendada del Es- 
cribano de número del crimen D. Mariano G ^m ez , se cita por 
medio del presente y témiino de seis dias, á contar desde la pu- 
biieacion de este anuncio, al que en la mañana del 13 de Julio 
Último, estando durmiendo en un banco del Sa'on del P rado ,  le 
extrajeron mil y pico de reales de un cinto, ó al carretero que 
en la mañana del 16 junto al puente de San Fer nando le roba
sen unos chicos la suma expresada,  cuyos Dombres y apellidos 
de los perjudicados se ignoran, para que se presenten en la au
diencia cié S. S . , sita en e! piso bajo de la Territorial, frente á 
Santa Cruz, de doce á dos de la ta rde ,  á prestar declaración en 
la causa que con dicho motivo se instruye; pues de no verificar
lo les parará el perjuicio que haya lug^r. 4717

D. Vicente Morales Diaz. Juez de paz é interino de primera 
instancia del distrito de PaUcio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera vez y té r 
mino de nueve dias á Fermín Rodríguez Diaz para que se p re 
sente en  mi Juzgado ó en la cárcel de Villa á responder á los 
cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto de 
plomo en e! palomar de la Montaña del Príncipe Pió; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

4688

En vir tud de providencia del Sr. D. PascasioFernandez, Juez 
de primera instancia del distrito del Centro de esta cer te,  refrea- 
dada por el Escribano del número habilitado D. Mariano Deme
trio de (M iz ,  se anuncia el extravío de dos conocimientos de 
embaí que en la fragata Carmela, Capitán D. Manuel Zuineta, que 
salió de Montevideo en 4 884 y fué apresada por los ingleses, el uno 
de 57a cueros para y de cuenta y riesgo de D. Pedro Antonio 
Moreno, y el otro do 504 eneros paro y de cuenta y riesgo de 
D. Francisco Mariano Amado; en su consecuencia se cita,  llama 
y emplaza á la persona ó personas en cuyo poder obren dicho$

:onocimient >s, ó tengi noticia de su paradero ,  ó se crean con 
isreeho á los mismos, para que en e! término de 39 dias los pre
senten ó dén razón de ellos en dicho Juzgado, y deduzcas en 
otro caso ante el mismo por la citada Escribanía el derecho de 
que se crean asistidos ; bajo apercibimiento qae trascurrido aquel 
término sin verificarlo s« declararán por extraviados los dos re
feridos conocimientos, y les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Setiembre de 1863. =  Mariano Demetrio de 
Ortiz. 4S€4

D. Remigio Salomen , socio de número de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País de Valencia, Académico correspon
diente de la Real de ¡a Historia y de la Española de Arqueología 
y Geografía , Caballero de la Real Orden americana de Isabel la 
Católica por acción de g ue r ra ,  Caballero y Comendador de la 
distinguida de Cárlos I I I , Secretario honorario de S. M ., Juez de 
primera instancia del partido á que da nombre esta ciudad y de 
Hacienda de esta provincia &c.

Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del in
frascrito se han seguido autos de testamentaría á bienes de Don 
Fernando del Piélago, vecino que fué de esta ciudad, promovi
dos á instancia de D. Celso Gómez y D. Justo González de E sc a 
lante ; v que declarada ea concurso necesario dicha testamenta
r í a , he acordado se anuncie y llamo por los periódicos de esta 
capital y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  según lo verifico, á los acreedores 
de aquella á fin de que dentro del término de 20 dias se p re 
senten con los títulos justificativos de sus créditos, según se p re
viene en la segunda parte del art. 338 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Dado y firmado en Santander á 24 de Setiembre de 4 863 .=  
Remigio Salomon.=Por dispssicion de S. S. y por Sierra , Igna
cio Perez. 4866

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro
salera, Juez de primera instancia del distrito de la Aadiencia, 
decano de los de esta corte, y como tal Magistrado de Audien
cia de fuera da Madrid, se convoca á junta de acreedores ;q 
concurso de D. Rufino García Nogueira para el dia 4 4 del pró
ximo mes de Octubre, y hora de las once de su m añana,  en la 
audiencia de S. S . , sita en el piso bí*jo del local que ocupa la
Excma. Audiencia de este territorio, frente á Santa Cruz, en
cuya junta se presenten con los títulos justificativos de sus cré
ditos; bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Madrid 4 5 de Setiembre de 4 563. =  Rozalem. =  Luis Her
nández. 4867

D. José Rhíz de Vargas y gringas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por el presente cito á los sucesores ó herederos da D. José, 
D. Jasa  y D. Frantisco Moreno de Mora para que dentro del tér
mino de 30 dias, contados desde el de la inserción de este edicto 
en la Ga c a t a  de! Gobierno, se presente* ea este Juzgado por sí 
ó por medio de Procurador cen podar bastante á deducir las ac
ciones que crean convenirles en el expediente formado á solici
tud de los actuales dueños de la casa en esta población, calle 
L a rg a , núm. 30 antiguo y »5 m o derno , para que se cancele una 
obligación hipotecaria de 32.000 rs. en que la constituyó D. José 
Ignacio Santibañez á favor de D. Pascual Moreno de Mora er 
escritura de 24 de Julio d i  4S43 ante el Escribano que fné de li 
plaza de Cádiz D. José Padilla; apercibiéndoles que trascurrido 
dicho plazo sin comparecer se les tendrá por conformes en h 
cancelación, y la providencia que sobra ello se dicte les parará 
«1 perjuicio que haya lagar.

Puerto de Santa María 4 4 de Setiembre de 4 868.=Josó Ruiz 
de Y argas.=For  mandada de S. S . , Dr. José de Palón. 4861

PARTE NO OFICIAL.
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EXTERIOR,
Los últiraos despachos del Príncipe Gortschakoff, 

dice La France del 24 , produjeron la misma im p re
sión en Londres que en París. Las tres cortes conti
núan de acuerdo en todo, y no sería imposible que los 
sucesos im pulsasen á la Francia á aliarse más ín ti
m am ente con las otras dos, á fin de hacer frente á las 
eventualidades que la situación actual lleva consigo.

El M otiileur del 23 anuncia que las islas Jónicas 
se hallan en el período de las elecciones. «No hay 
d uda, añade en su Boletín el periódico oficial, de que 
la anexión será votada con entusiasm o/)

El joven Rey de los helenos fué recibido con e x -  1 
traordinaria magnificencia en San Petersburgo, de : 
donde salió para visitar el establecim iento m arítim o, ; 
las fortificaciones y los trabajos de Gronstadt, que lo : 
m ostrará minuciosamente el General de Ingenieros • 
Todtleben , director de las obras. i

El Mem orial diplom ático publica el proyecto de 
reform a de la Confederación germ ánica, tal como ha 
sido aprobado por el Congreso de Francfort, Sentimos 
que la falta de espacio no nos perm ita reproducir j 
este documento, que tiene grande interés de ac lu a li-  ' 
dad y notable valor histórico.

Divídese en cinco partes: p rim era , disposiciones 
generales: segunda, Directorio y Consejo federal: 
te rcera , de la Asamblea de los Representantes fede
rales : cuarta , de la Asamblea de los Príncipes: qu in
ta, T ribunal federal. Com prende 36 artículos.

Dícese en F rancfort que A ustria, P rusia , el reino 
de Sajonia y Hannover serán encargados de la eje
cución federal contra Dinamarca. Sajonia y Hannover 
nom brarán  los Comisarios civiles encargados de la 
adm inistración de los Ducados de Holstein y de 
Lauem burgo, hasta que Dinam arca haga justicia á

las reclamaciones de la Confederación, y sum inistra
rán  las tropas necesarias para apoyar la autoridad 
d é lo s  Comisarios (6.000 hom bres próxim am ente): 
Austria y Prusia tendrán  tropas de reserva para el 
caso en que Dinamarca oponga resistencia á la eje
cución. Créese que Hannover nom brará por Comi
sario al ex-M inistro Munchhausen.

El Rey de los Países-Bajos abrió el 2! en La Haya 
los Estados generales. En el discurso pronunciado 
con tal ocasión se felicita de las buenas relacionas 
que sostiene con todas las Potencias, y especialmente 
de encontrar en los tratados recientem ente cele
brados entre Holanda y Bélgica nuevas garantías de 
la buena arm onía que reina en tre  ámbos Estados.

INTERIOR.
M ADR ID.—-Hoy, á las cuatro de la tarde, empezarán 

en la Real Capilla de Palacio las solemnes exequias que 
por órden de S . M. la R e i n a  se han de celebrar el 27 y 
el por el alma de su difunto padre el Sr. D. Fernando 
VIL La misa de Réquiem , según indicamos an teayer, se 
celebrará mañana 28 , á las diez de la m añana, con asis
tencia de los Grandes de España y Gentiles-hombres 
del interior y de casa y boca, bajo la presidencia del 
Mayordomo Mayor de S. M. la RgiNASr. Duque deBailén,

  Leemos en La Correspondencia:
«Con motivo de la noticia de que los adm iradores de 

D. Pedro Rodríguez Campomanes se proponen erigirle 
una estatua en la plazuela de la Villa, nos escribe un 
suscritor preguntando si no podría lograrse realizar tan 
honrosa idei empezando por invertir lo que haya de 
costar la estatua en hacer una edición , si no de todas, al 
ménos de sus mejores o b ra s , y con su producto levantar 
luego aquella. Añade que así tendría dos monumentos 
por el mismo dinero , uno lite ra rio , el más digno para él 
como obra suya y más útil á la sociedad , y otro artís
tico, debido á sus admiradores y al ingenio de las artes 
que siem pre ensalzó y protegió/)

 Ya h^n principiado en todos los pueblos de esta pro*
vincia las labores del campo para la sem entera, que los 
labradores esperan podrá realizarse sin interrupción si, 
como es de e sp e ra r , principian en tiempo oportuno las 
aguas del otoño; lo c u a l, después de una cosecha que ha 
sido abundante , contribuirá considerablemente á promo* 
ver en el mercado de Madrid la baja de los precios.

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio. —Se arrienda en pública subasta la saca de 
8.000 conejos que han de cazarse en la temporada de in 
vierno en los cuarteles del Real Heredamiento de Aran- 
juez denominados M azarabuzaque, Villamejor, Castillejo, 
Infantas, Puente largo y T itulcia, cuyo doble remate 
tendrá lugar sim ultáneam ente el dia 30 del actual, á la 
una de la tarde , en esta Administración general y en la 
patrim onial del cit¡do Real Heredam iento, en cuyas de
pendencias estarán de manifiesto los pliegos de condicio* 
nes para los que gusten interesarse en la licitación.

4772—2

ADMINISTRACION PATRIMONIAL DEL REAL HERE* 
damiento de Aranjuez.—Venta de maderas en rollizos de 
olm o, álamo blanco, plátano, fresno, nogal, acacia y 
otras especies.—Se venden en pública subasta , por lotes 
separados y con ia rebaja de la tercera parte de su pri
mitiva tasación, las maderas en rollizo de diferentes cla
ses, que existen en la Depositaría de este Real Hereda
m iento.

Su único rem ate tendrá tu g a ren  las oficinas de esta 
Administración patrim onial el dia 28 del piesente mes de 
Setiembre á las doce de su mañana.

Las maderas clasificadas en lotes num erados se hallan 
de manifiesto á los lidiadores en el Depósito, carrera de 
Andalucía , núm. 1 i , y las condiciones del rem ate en las 
oficinas de la expresada Administración patrim onial.

Aranjuez 17 de Setiembre de 18.63.«=Mateo Valera.
4749— 1

EMPRÉSTITO PONTIFICIO DE 4 8 DE ABRIL DE 4 860.— 
Desde !.®de Octubre próximo queda abierto el pago de 
los cupones que vencen en dicha fecha , y sus tenedores 
pueden presentarlos al cobro los días no feriados, desde 
las diez de la mañana á las dos de la tarde, en las oficinas 
de los banqueros de Su Santidad en esta corte Sres. D. A. 
Miranda é hijo , calle de la Salud, núm. 4 3. Y se advierte 
que los sábados se destinan únicam ente al pago en las 
mismas horas de los cupones que quedan por presentar 
de los cinco sem rstres anteriores. 4865—2

EN EL DESPACHO DE LIBROS DE LA IMPRENTA 
Nacional se halla de venta á 22 rs. el tomo 5 /  de la Co
lección de Decretos, que se acaba de reim prim ir por ha
berse agotado la primitiva edición. —6
- __________________s_____ ___________________ _____ ___________ _

REAL COMPAÑIA DE CANALIZACION DEL EBRO.— 
En uso del derecho que corresponde á la Junta de go
bierno de esta Real Compañía por el art. 3.* del pliego de 
condiciones que sirvió de base en las subastas que se ce
lebraron el 2u del actual en M adrid, Barcelona y Torto- 
s a , para la venta del noveno del arroz del Delta del Ebro 
procedente de la actual cosecha que como cánon corres
ponde á la referida compañía , no se ha admitido ningu
na de las proposiciones hechas en dichos puntos, y  en su 
consecuencia se procederá á nueva subasta el dia 1 .* d© 
Octubre próximo venidero, á la una del d ia , en las ofici
nas cen tra le s , situadas en esta corte calle de Fuencarral, 
núm ero 2, y simultáneam ente en las de Barcelona y Tor- 
to sa , bajo el tipo m ínim un de 452.000 rs. y con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de manifiesto en los 
indicados puntos.

Madrid 24 de Setiembre de 4863. — El Secretario,. 
A. Bussiere. 4854—2

S A N T O  D E L  D I A .

San Cosme y San Damian, mártires.
Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Nuestra 

Señora del Cármen.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  26 de Setiembre 

de 1 8 6 3 .

HORAS.

Barómetro
redttcidcaó5

Tempera
tura en

Tempera-  
turaen g r a  Dirección ESTADO

ea milíme ^radüs dos c e n t í  del Ti es to .
DEL

t r o s . fteaantar. grado* CIELO.

6 m . . . 710,07 5®,8 7®,9 !N .................. Despej.®
9 m . . . 74 4,38 9 \ 3 14®,6 N .................. Idem.

42 7 1 4 , 3 8  i 
710,83

4 3®,3 17°,3 
4 8®,8

N .................. Idem.
3 t . . . . I5*,0 1 N .  O ____ Idem.
6 t . .  . 7 4 1  44 ; 4 2®,9 4 5®,3 N .................. Idem.
9  n . . , 71124 9®,8 42®, t  ¡N.............. Idem.
T em peratura máxim a del d ia . . . . . 16®,5 20®.6
T em peratura máxim a al so l........... 23*,8 29®.7
T em peratura m ínim a del d ia . . . . . 8®,7 7®,4

Evaporación en las 24 horas. 4,1 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.
D i r e c c i ó n  d b  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia 26 de Setiembre de 4 86 3 .

LOCA* 

LID ADES.

A ltu ra

irieaad *  
j  al ni- 
▼el d«) 
m ar en 

milím e
tro s .

Tem
peratu 
ra en 

?rado¿ 
ce a te  
sim a

les.

Direeeieo

del

r ie n to .

j Faerz*  

del 

T ieato .

litado

del

Cídí®.

E stada  

de la asar.

Zar.® á las
9 mañ.*. 763,9 45,2 N. O.. V.®fte. Despej.®. »

Bilbao id . 768,5 4 6,0 S. O . .  Brisa Cubierto. P.*oleaj.
Ov.® id. . 770,7 13,0 O este ., Viento L luv ia ... a
Sant.® id . . 770,2 13,0 Norte. Calma Casi d.®. ú
Búrgosid . 770,6 4 0,5 N.N E.' Brisa Despej.®. >
Soria id . 767,0 10,2 O. S.O. Calma Idem___ D
Salam.Md. 767,0 9,0 N. E . Id em . Id e m ... . »
Maurio id. 768,9 41,6 Norte Idem Id em .. . . »
Albac. id. 768,9 12,3 O.S. O. Brisa. Id e m ... .
S. F.® á las

7 mañ.®. 767,8 4 4,3 N. O .. Alg. nub. Rizada.
Gra.®á las

9 man.®. 767,3 12,6 N.N. EJ Calma Despej.®. &
Murcia id. 767,3 4 9,4 O.S.O.I Idem . Cási d.®.. »
Alie, id . . 769,3 21,i N. N.O. Idem . Alg.® ráf. En cal.®
Vajenc. id. 764,3 49,6 N. 0. . I Viento Despej.®. á

Palma id. 764,9 20,4 N. E .. Brisa. N ubes... Tranq.®
Barcel.® id 763,1 19,5 O este . V.®fte. Idem ,. . . ídem.
Oporto id. 771,3 4 4,2 Sur. . . Bnsa . Despej.®. P.®oleaj.
Lisboa id. 770,4 17,1 Norte. Idem A.1 nubs. Beila.
Ov.® 25 id. 760,3 4 4,4 N. O .. Idem Cási cub. D

S.F.® id. á
las 7 m.® 763,4 18,2 O. N.O. Idem . Nubes. . Rizada.

Op.® id. á
Idem.las 9 m.*. 762,0 4 4,0 N. O .. Idem ídem ___

Lis.® id. id. 765,0 4 9,2 S .O ... Idem. Idem .. . Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios punios d t Europa el día 20 
de Setiembre de 4 863 á las siete de ia mañana.

LOCALIDADES.
troen mi-! 
límetros! 
á 0o y al 
bit©] del. 

mar.

Tempera* 
lura en
gr ados  
ceaU'gra-, 

des.

fuirecsioB
del

Tiento.

ESTADO 

DEL CIELO.

D unquerque
París................
Bayona................
Lvñn

732.6
737.6 
763,0 ; 
765 1

4 3®,6 
4 6®,6 ! 
4 9®,0 ¡ 
47® 0 !

O. S.O. 
S .S .O
E.........
S. E ...

Lluvia.
Cubierto.
Brumoso.
Nublado.j u n . . . . . . . . . . . .

Bruselas.............
Viena.......................
T u rin .......................
Roma........................

754*4
761,6 
770,1

D

1 1 , V j

4 6®,2 ; 
11U0 i 
47®,4 
47®,6

D

9®,9

4 29,0 ! 
4 5°,0 
4 i ® , 2 
14*,0

s ......
O ...................

N......

Lluvia.
Despejado.
Idem.
Algunas nub»s. 

»
Nublado.

Nublado

F lo rencia ......... ....

San P e te rsbu rgo .. 
C o n stan tin o p la .. .

A/>l.r n i  m  a

»
754.5 

»
753.5 
751,1 
746,0 
760,3

»
N. O ..
I »
¡S...............O lU l- I Á U l lÜ U #  • * • > • *

C op en h ag u e .........
G re e n w ic h ............
Leipzig.

!s ......
iO.S.O.
!S

Idem.
Idem.
Despejado.

A lca ld ia -C orreg im ien to  de M adrid.
D e  l o s  p a rte s  rem itidos en  este  dia p o r la In te rv en - ■ 

cion de A rb itrio s m unicipales, ia del m ercado de g ra 
nos y nota de precios de a rtícu lo s de consum o, resu lta  
b  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PU ERTA S EN EL DIA DE HOT

2.621 fanegas de trigo .
1.204 arrobas de h a rin a  de id.

13.409 arrobas de carbón.
119 vacas, que com ponen 47.908 lib ras de peso.
936 carneros, que hacen 20.066 id. id 

PRECIOS 9 E  ARTÍCULOS AL POR MAYOR 1 POR MENOR EN EL DIA 
DE UOY,

Carne de v a c a , de 20 á 24 cuartos libra.
Idem de carnero, de 20 á 24 daartos libra.

Idem de te rn e ra , de 96 á 102 rs . a r ro b a , y de 42 á 51
cuartos libra.

Tocino añejo , de 86 á @0 r s .a r ro b a ,y  de 30 á 34 cuartos 
libra.

Jam ón , de H 6 á 122 rs. a r ro b a , y de 46 á 56 cuartos lib ra . 
Aceite , de 66 a 70 rs. a rroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a r ro b a , y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 1 4 cuartos.
G arbanzos, de 36 * 46 rs . a r r o b a , y de 10 á 4 6 cuartos 

lib ra .
Judías, de 24 á 30 rs . a rroba , y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz , de 30 á 36 rs. a r ro b a . y de 10 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 1 i á 18 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón , de 64 á 67 rs. arroba y de 20 á 22 cuartos lib ra . 
Patatas, de 4 */% á 5 {/% rs. arroba y de 2 á 2 % cuartos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO BE HOT.

Cebada n u ev a , de 28 á 32 rs . fanega.
Algarroba , á 40 rs . id. *.■*

Trigo v end ido ............... 922 fanega©.
Quedan por v e n d e r . . 744. ^  _

Precio m á x im a . . . . . .  53.
Idem  m ínim o................ 4o.
Idem  m edio................... 49,92.

Lo que se anuncia  al público para  su in te ligencia . 
Madrid 26 de Setiembro de 4 863.—El A lcalde-C orregi

dor , Duque de Sesto.

 B o lsa  de M adrid.
Cotización del 26 de Setiembre de 4 863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

T ítu lo sd e i 3 por 100 consolidado, pub licado , 63-65
v 85.

Idem del 3 por 100 d iferido , id. , 49 y  49-05; á plazo, 
48-90 c. y 49 fin cor. v o l.; 49-40 , 20 y 30 fin próx. ó 
vol.

Deuda amortizable de prim era clase, no publicado, 
51 d.

Idem id. de segunda id., id ., 31-50 d.
Idem del personal, id ., 27 d.;*á plazo, 27-30, 25 C.,

27, 26-80 c . , 27, 26-95 c y 27 fin cor. ó vol.
ídem  m unicipal de Sisas del A yuntam iento de Ma

drid , con 2 y% de in terés an u a l, no publicado, 49 d.
Obligaciones municipales al portador de á 4.000 rs ., 

6 por 100 de in terés an u a l, id., 93 d.
Acciones de carretera?, emisión de 4 .# de A bril de 4 850, 

d ea  4.000 rs ., 6 por 100 anual ,  id ., par p.
Idem de á 2.000 rs ., id., par d.
Idejn de 1.® de Junio de 4851 , de á 2.00t) rs ., ídem,

99-25 d.

Idem de 34 de Agosto de  ̂«52, de á S .ooors., id., 9R-tO. 
Idem de 9 de Marzo de 1855, procedente de la de 43 

de Agosto de 1852, d e á  2.000 rs., id ., 4 00-25 d.
Idem de 4.® de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 99. 
Idem de Obras públicasde 1 .* deJu lio  de 4 858,id .,*9. 
Idem provinciales de Madrid, 8 por 4 00 anual, idem, 

406-75 d.
Idem  del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s . ,  8 p o r  400 

a n u a l , publicado, 140-60.
Obligaciones del Estado para  subvenciones de ferro 

ca rrile s , no publicado, 98-15 d.
Acciones del Banco de España, id ., 219 d. 
Obligaciones hipotecarias del ferro -carril de Isabel II 

de A lar del Rey á S an tander, con in te rés  de 6 p o r 4 00 
reem bolsables por so r te o s , á 4 37 Yi por 4 00, id., 410 d.

Acciones de los ferro 'C arriles de Lérida ¿ Reas y Tar
ragona , id ., 85 p.

Obligaciones de id. id. id., id., 90 4

CAMSI03.

Lóndres á 90 dias fecha, 49-91.
París ¿ 8 dias v is ta , 5-21 d.
Hamburgo á 8 dias v is ta , 44-45.

Plazas del reina.

DaSe. B eaelaieS  D ala . B aae la i»

A lbacete .. . .  % d. . .  Lugo......................................
A l ic a n te . . . .  paf. . .  M á la g a .... % p.
A lm e r ía . . . .  Vi . .  M u r c ia . . . .  par.
A v ila   Vi . .  O rense  % p.
B adajoz  % p. . .  Oviedo  3/8
B arce lona ... Vi P a len c ia ... par.
Bilbao  p a rp . . .  ¡ Pam plona.. . .  %
B úrgos  Vi •• Pontevedra %
C áceres  3/8 . .  Salam anca . %
C á d iz   Vi P* • • San Sebas-
C astellon ....................  . .  tian ........................  J i d*
Ciudad-Real. . .  . .  Santander %
C ó rd o b a .. . .  3 /8  d. . .  Santiago.. Vi
C oruña  3/8 p . .  Segovia... par
C uenca  . .  . .  S e v i l l a . . . .  3/8
G e r o n a . . . . .  . .  . .  S o ria   % d.
G ra n a d a . . . .  3/8 p. . .  T arragona, par d.
G uadalajara. p a rp . . .  T e ru e l.................................
H uelva..........  . .  T o ledo   V
H u e s c a .. ......  . .  V a lenc ia ... p a r .
Jaén ..............  ^  . .  V alladolid . par.
León j Vi . .  V ito ria   par d.
Lérida I 1 . .  Zam ora.... > Ve f
Logroño . . .  J p a r d . » »» Z aragoza. .  Vi

BOLSAS EXTRA N JERAS.

Amberes 23 de Setiembre. — Interior , 54-40.—Diferí* 
á a , 41.

Amsterdam 23 de Setiembre.—Interior, 51 —Diferí*
da, 48*/,.

Francfort 23 dt Setiembre.— Interior, 51 % — Dife* 
rida, 48 3/8.

Lóndres 23 de Setiembre.— Gonsolidados, 93 3/8,}^.— 
Interior español, 54 *4.

ESPECTÁCULOS. I
T e a t r o  b e l  P r ín c i p e . -  A las cuatro y media de la ta r 

de.—La alegría de la casa.—Baile.—Es una malva.
A las ocho y media de la noche.-^-Sinfonía. — No hay 

vida  como la honra—Baile.—Receta contra las suegras.
T e a t r o  d e l  C i r c o .—A las o«ho y media de la noche.—

La pata de cabra.
La de la tarde se anunciará  po r carteles.
T eatro  d e  la  Za rzu ela .— A la s  c u a tro  y  media de 

la tarde.— A partir con el diablo.
A las ocho y  media de U noehe.—La hija del rtgimien* 

to , zarzuela en tres actos.
T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — La Nueva Infantil.—Sinfo

nía.— Los Pescadores, zarzuela nueva en dos actos.—Bai
le.—  El Tío Fidel.

C irc o  d e  P r i c e .— Hoy dos funciones, la prim era ¿ las 
cuatro y media de la tarde, y la segunda á las ocho y me
dia de la noche, con <a última representación de La toma 
del Serrallo —Gran fiesta oriental.— El gran trampolín, 
con el terrible salto de las batallas.—Los cuatro amantes 
burlados, pantomima cómica.—Los porm enores se anun
ciarán por carteles.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .—Habrá dos variadas fun
ciones , la prim era á las cuatro y  media de la ta rd e , en 
la que tom arán parte  los artistas cam panólogos, y la se
gunda á las ocho y  media d t  la noche.—Función 440 de 
abono , en la que tom ará parte el célebre Leotard.—Los 
porm enores se anunciarán por carteles, y  los program as 
se d is tribu irán  á la entrada del Circo.

E l í s e o  M a d r i l e ñ o . — Jardín de recreo en el paseo dt 
Recoletos.—Hoy, desde las seis á las once de la noche» 
gran concierto instrum ental, baile cam pestre , fuegos a r
tificiales y cuadros disolventes. Billete de caballero, 4 rs.: 
los de señora, gratis.

C i r c o  d e  P a u l .  Las sociedades de baile La J u v e n t u d  
española y La Constante celebran hoy sus reuniones á la» 
horas de costumbre.


